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PRESENTACIÓN


Un caluroso y fraternal saludo a los estudiantes, docentes, directivos, padres de familia y comunidad educativa.

La Institución Educativa Luís Eduardo Díaz, del municipio de Yondó Antioquia, ha construido el Manual de Convivencia con la participación de todos los estamentos de la comunidad y, como producto de este ejercicio se promulga la cuarta versión, que indudablemente es susceptible de modificaciones de conformidad con los sucesos  y los acontecimientos del diario vivir.

En este manual se desarrollaron los componentes: perfiles, derechos, deberes y régimen disciplinario.  Su contenido está inspirado en los principios de la convivencia y la participación desarrollada en la Constitución Política de Colombia, Ley de la Infancia y la Adolescencia, las leyes que resulten pertinentes y el espíritu cristiano.

Con la confianza puesta en Dios y el cumplimiento de estos acuerdos, se logrará hacer de este manual algo propicio que beneficie a la formación de niños, niñas y jóvenes que respondan a las exigencias de la educación de hoy en Colombia.



RECUERDEN:

``EL MEJOR DERECHO ES EL DEBER CUMPLIDO``









____________________________________
ESP. JORGE IVAN NAVARRO PARRA
RECTOR








MANUAL DE CONVIVENCIA
 

Propósitos del Manual 

El presente Manual tiene como finalidad promover la integración de todos los estamentos de la comunidad educativa, mediante la formación de pautas que regulen la convivencia y estimulen el desarrollo de valores a nivel individual y social de acuerdo con la misión que tiene la institución Luís Eduardo Díaz.

Para ello el Manual de Convivencia pretende:

1. Concienciar a los miembros de la comunidad educativa de los deberes y derechos personales y colectivos necesarios para una convivencia pacífica.

2. Establecer los procedimientos que regulen los mecanismos alternativas para la resolución de conflictos y dificultades, resolviéndose en términos de justicia y  equidad promoviendo así el potencial de mejoramiento de la comunidad, su desarrollo y proyección.

3. Propiciar un ambiente de armonía, comunicación, colaboración y conciliación entre los miembros de la comunidad educativa para lograr una mayor efectividad en los procesos educativos.


Normatividad

En el presente Manual de Convivencia se encuentran incorporadas las normas relacionadas con las instituciones educativas, especialmente las contenidas en:

La Constitución Política: artículos 1, 2, 16, 27, 44, 67.
La ley 12 de 1991: convención sobre los derechos del niño
Ley 115: ley general de educación. 
Ley 1098 del 8 de noviembre de 2006: nuevo código de infancia y adolescencia
Ley 1620 de 2.013: norma que regula la convivencia escolar
Decreto 1965 de 2.013: norma que reglamenta la ley 1620 de 2.013
Decretos 1860 de 1994: norma que reglamenta la ley 115
Resolución 4210 de 1996 (MEN):
Decreto 1290 de 2009: norma que faculta a las instituciones educativas a implementar su propio proceso de formación.










RESEÑA HISTORICA

La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz inicialmente se creó con el nombre de ESCUELA URBANA LA PATRIA, la cual fue fundada con carácter privado al servicio de los hijos de los extranjeros y colombianos que en esos momentos ofrecían sus servicios a la empresa petrolera Shell Cóndor S.A. 

Inicia con los grados de primero a tercero. Con el transcurrir del tiempo, fue aumentando el personal de trabajadores y con ello el número de estudiantes hasta completar el grado 5° en el año 1971. En 1972 inicia su vida oficial. 

Desde este año hasta 1980 funcionó en un local dentro del complejo petrolero. El hecho de haberse oficializado, dio lugar a que ECOPETROL solicitara su traslado a un lugar  fuera del complejo.

En 1981 el municipio recibió  escritura pública del local donde antes funcionaba el comisariato, el cual se acondicionó para ser convertido en plantel educativo. 

Hoy es una planta física con capacidad para treinta y un  (31) grupos de básica primaria, seis (06) grupos de preescolar, un (01) Aula de Aceleración y un (01) Aula de Apoyo – atendidos por 38 docentes y 02 coordinadores.

Gracias a la gestión del Párroco Luís Eduardo Díaz, se logra vincular un educador pagado por la Curia de Barrancabermeja, dando  inicio al grado primero de bachillerato. Más adelante la institución tuvo vida jurídica por Decreto 0280 de marzo de 1.974. El Departamento entra a nombrar más educadores teniendo la institución como nombre: INSTITUTO TECNICO AGROPECUARIO.

En la actualidad, tiene una cobertura de sexto a noveno (Nivel Básica Secundaria),  décimo y once (Media Vocacional) con dos modalidades: agropecuaria y comercial, atendidos por 60 educadores de base, 20 educadores en provisionalidad, 04 Coordinadores; dando cubrimiento a una población de 2.500 estudiantes aproximadamente. Se ha establecido  convenio  con  el SENA.   

Conociendo y siguiendo los parámetros que exige la ley General de Educación de 1.994 (Ley 115), se determinó fusionar la Escuela Patria y el Instituto Agropecuario en una sola institución con el nombre de Institución Educativa Luís Eduardo Díaz. Este nombre se debe al empeño y  trabajo que el párroco Eduardo Díaz Ardila realizó para que se llevara a cabo el inicio de la educación secundaria en el municipio








FILOSOFÍA INSTITUCIONAL

La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz como institución oficial de educación preescolar, básica y media técnica en comercio y agropecuaria, con jornada sabatina de educación para adultos, en su tarea de formar ciudadanos para el presente milenio, de acuerdo a los principios nacionales que tiene el plan decenal de educación, debe ser un centro educativo, científico, técnico y humanístico en el cual la comunicación y la investigación práctica, permite ofrecer con claridad las áreas fundamentales contempladas en la Ley 115 de 1994, como también el desarrollo de los proyectos pedagógicos que formarán a los alumnos para la solidaridad y la participación comunitaria, el esfuerzo personal en busca de la justicia, la paz y la convivencia pacífica por el bien de su propio crecimiento. 

MISION 

La Institución  educativa Luis Eduardo Díaz principal establecimiento educativo de carácter oficial en el Municipio de Yondó – Antioquia, se propone para el año 2025 ser una institución líder y modelo, en los procesos de formación y desarrollo de la comunidad, en donde nuestros educandos adquieran una formación con calidad enmarcada en principios y valores éticos y morales.

Nuestros Egresados deber ser agentes proactivos que lideren los procesos productivos a nivel comercial y agropecuario, haciendo uso racional de los recursos tecnológicos y del medio ambiente, para el desarrollo sostenible del Municipio.


VISION

La Institución educativa Luis Eduardo Díaz del Municipio de Yondó – Antioquia, tiene como función formar personas creativas, investigadoras y productivas, estructuradas, con moral humana, cultural y técnicamente comprometidas con el medio ambiente, defensores de los derechos fundamentales, capaces de solucionar conflictos, con herramientas para acceder al conocimiento a través del ciberespacio, con dominio de un idioma extranjero y con alto sentido social.


PRINCIPIOS (VALORES)

-Reconocimiento y respeto por cada una de las personas, sin discriminación alguna. 
-La verdad
-La justicia
-La paz
-Responsabilidad




SIMBOLOS QUE IDENTIFICAN LA INSTITUCIÓN

La Institución Educativa Luís Eduardo Díaz adopta los siguientes símbolos Institucionales:




1


                                                       Himno Institucional


CORO

CON ORGULLO Y CORAJE MARCHEMOS
POR LOS CAMPOS DE LA LIBERTAD
LA BANDERA DEL BIEN SIEMPRE ALZADA
CONVIDANDO A VIVIR SIEMPRE EN PAZ
CON ORGULLO Y HONOR ¡ADELANTE!
SIGO EN POS DEL MÁS NOBLE IDEAL

I

Oh. Colegio Luís Eduardo Díaz
Te cantemos con el corazón
Recibe este sencillo homenaje
A tu ardua y sabia labor.
Tantos años sirviendo incansable
Por forjar una sociedad mejor 
Asumiendo tu rol sin reserva
Con esfuerzo, constancia y valor 

II

Siempre acorde con el diario avance
De la tecnología mundial
Vas creando otras alternativas
Nuevas fuentes de ayuda laboral.
Combinando el saber con la ciencia
La enseñanza con la libertad
Se construye una paz sin barreras.
Sin distingo de clase social.



III

Oh colegio las gracias te damos
Por darnos la oportunidad
De aprender a cuidar el medio ambiente
La fauna y la flora preservar
En tus aulas se abre una puerta
Que nos guía al saber y a la paz
Y en tus patios el sol siempre invita
A reir, a jugar, a cantar









IV

Joven soy con visión del futuro 
Llevo en mi alma un intenso ardor;
Darlo todo a favor de mi pueblo 
Y evitar a su gente el dolor:
Es por esa razón que me esfuerzo
En cumplir lo que me manda Dios;
Respetar los derechos humanos
Y cumplir mi deber con amor

V
Caminemos con la frente en alto
Con orgullo y con dignidad
Dando ejemplo de buenos ciudadanos
 Y exaltando el amor fraternal
Mi colegio muestra el camino
Y se que en cada paso que doy
Voy seguro a alcanzar mi destino;
Un destino de paz y de amor.



Letra y música: William Skey Figueroa
15 de marzo de 199


ESCUDO




[image: ]

Luis Eduardo Diaz
Instituciòn Educativa
Yondò
Antioquia
Cultura y Saber












Es de forma circular, sus colores representan la bandera del municipio de 
Yondó del departamento de Antioquia.

LA VELA: Significa la visión, fuente en la educación donde recibe la clave de
nuestro progreso.

EL LIBRO: El libro abierto significa el acceso al conocimiento para producir 	
cambios en todos los aspectos del desarrollo integral de los estudiantes.

EL BIRRETE DE GRADUACIÓN: significa el afianzamiento de las metas

SABER: significa el conjunto de expresiones, habilidades, destrezas y  
conocimientos.

LA COMPUTADORA: significa la modernización mediante la especialización
comercial.

EL PRADO VERDE Y EL BOVINO: representa el desarrollo del campo 
mediante la Especialidad Agropecuaria.



 Creado por:   Nelsy Ramos.  Año 1999


BANDERA



[image: ]


Es rectangular, formada por cuatro franjas, también rectangulares; en la parte superior posee una franja azul y otra verde; en la inferior una  amarilla y la otra azul, las cuatro franjas están separadas por otras dos de color blanco; una horizontal en el centro y otra vertical en el  Centro.

COLOR AZUL: significa el universo de los estudiantes que se forman en la Institución.
COLOR AMARILLO: significa la sabiduría de la comunidad educativa
COLOR BLANCO: significa la paz que debe reinar en nuestra querida Institución.
COLOR VERDE: significa el desarrollo del campo  


 Creada por: Sonia Luz Arciniegas. Año. 1999.


















UNIFORMES



	HOMBRE
	MUJER

	DE DIARIO
Buzo blanco con respectivos distintivos
Pantalón verde oscuro con bota recta
Medias blancas a media pierna
Zapatos negros con cordones (atadura) 
Correa negra, no reata. 

	DE DIARIO
Camisa colegial color blanco manga corta
Jardinera a cuadros de colores rosado  y verde claro, 3 cms debajo de la rodilla
Medias blancas a media pierna
Zapatos negros con cordones (atadura)

	DE ED. FÍSICA
Sudadera color azul rey, bota recta
Buzo blanco con franja azul lateral y un sesgo verde en las mangas.
Camiseta blanca sisa, con un vivo azul en las margas y en el cuello
Pantaloneta azul con franja blanca lateral
Medias blancas
Zapatos tenis blancos

	DE ED. FÍSICA
Sudadera color azul rey, bota recta
Buzo blanco con franja azul lateral y un sesgo verde en las mangas.
Camiseta blanca sisa, con un vivo azul en las margas y en el cuello
Pantaloneta azul con franja blanca lateral
Medias blancas
Zapatos tenis blancos

	DE GALA
Camisa blanca manga larga
Pantalón verde oscuro bota recta
Corbata verde del color del pantalón
Correa negra, no reata
Zapatos negros con cordones (atadura)
	DE GALA
Camisa blanca manga larga
Jardinera 3 cms debajo de la rodilla
Cinta de raso color rosado claro de 2 cms de ancho
Zapatos negros con cordones (atadura)






















CAPITULO I. DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA


ARTÍCULO 1. QUÉ ES LA COMUNIDAD EDUCATIVA (Art. 6 Ley 115 de 1994)

La comunidad educativa está conformada por todas las personas que de una u otra manera participan del proceso educativo, construyendo un proyecto común que tiene como fundamento la identidad de la comunidad Luis Eduardo Díaz.

ARTÍCULO 2. QUIENES CONFORMAN LA COMUNIDAD EDUCATIVA

La comunidad educativa tiene como centro el estudiante, quien participa activa y comprometidamente; en su beneficio se conectan los esfuerzos de diferentes estamentos:
· Los estudiantes
· Los padres de familia: gestores y constructores de la formación de sus hijos
· Los docentes: acompañantes y orientadores de los procesos de crecimiento de cada uno de los estudiantes.
· Las directivas: encargadas de dinamizar y motivar la acción educativa.
· El personal de servicios generales: formadores de comunidad desde sus labores indispensables e imprescindibles para la institución.
· Los egresados: canalizadores de las acciones educativas y orientadores de los procesos en la realidad nacional.


ARTÍCULO 3. PERFIL DEL ESTUDIANTE EDUARDISTA

El estudiante de la Institución Educativa Luís Eduardo Díaz del municipio de Yondó (Antioquia), se valora como un ser racional e íntegro con un sentido crítico y analítico, capaz de recibir, aceptar y seleccionar todo aquello, que contribuya a fortalecer su libertad, enriquecer su entendimiento y alcanzar su realización personal y social.

Los estudiantes se identifican en cuanto a los siguientes aspectos:

1. Proyectarse de  manera asertiva y responsable hacia el futuro, participando en las actividades de beneficio social que propicie el progreso personal.

2. Tener la capacidad de trabajar en equipo donde proyecte cooperación, creatividad, capacidad de participación debate y conciliación, así como el respeto a la diferencia de pensamiento.

3. Respetar, practicar y defender los valores y derechos humanos a nivel individual y social, en concordancia con la moral y la ley del país.

4. Integrarse a la comunidad como ser social, a través de su liderazgo, para contribuir a la transformación del contexto donde se desenvuelve.

5. Tener buena formación cultural, académica y pedagógica con capacidad de interactuar en forma personal y social tanto en el campo laboral, como familiar y dentro de la comunidad.

6. Tener una actitud analítica y crítica en su quehacer cotidiano. Así mismo, mantener el espíritu de estudio, investigación y de superación intelectual.

7. Fomentar hábitos sociales que faciliten la adaptación al medio cultural y al éxito en los diferentes ámbitos en los cuales se desenvuelve.

8. Poseer una correcta presentación personal, porte y buenos modales.


ARTÍCULO 4. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES

El estudiante es el centro del proceso educativo y debe participar activamente en su propia formación integral, atendiendo a unos derechos que favorezcan  el ejercicio de una convivencia responsable, honesta y solidaria.  Sus derechos son:

1. Ser orientado oportunamente por sus padres, acudientes y profesores.
2. Recibir de los profesores y compañeros un trato respetuoso, sin distinción de sexo, raza, lengua o religión, como persona digna dentro y fuera de la institución.
3. Expresar sus ideas y presentar reclamos utilizando un lenguaje respetuoso para solucionar sus problemas.
4. Disfrutar sana y responsablemente de las instalaciones del colegio, demostrando sentido de pertenencia. 
5. Recibir una educación que propicie su formación integral acorde con su desarrollo biopsicosocial.
6. Derecho al descanso, sano esparcimiento, al juego y a la participación en la vida artística, cultural y científica de la institución y su entorno.
7. Resaltar, valorar y estimular sus éxitos en los diferentes campos de su formación. 
8. Derecho a que su intimidad no se vulnere, evitando ser expuesta al público en caso de verse involucrado en situaciones que afecten su integridad física, psicológica y moral. 
9. Ser orientado en la construcción de su autonomía tanto intelectual como moral.
10. Que se le respeten sus bienes y pertenencias.
11. Usar de manera responsable todos los bienes y servicios que la institución pone a su disposición, para su formación integral.
12. Respetarle el debido proceso en caso de haber infringido algún acuerdo o situación plasmados en el manual.
13. A ser evaluado oportunamente en su rendimiento académico y comportamiento, y conocer los resultados antes de  entregarse  a la secretaría del establecimiento, y de ser necesario, solicitar en forma oportuna la corrección de notas.
14. Participar activamente en el proceso administrativo y pedagógico de la institución, como también en la planeación y ejecución del Proyecto Educativo Institucional
15. Solicitar y obtener constancia de estudio y certificados en los plazos fijados por la ley.
16. Elegir y ser elegido para personero de los estudiantes y como representante  ante el consejo estudiantil.
17. Tener acceso a las observaciones sobre su comportamiento y desempeño registradas en el observador del estudiante. 
18. Participar en procesos de autoevaluación, la co evaluación y la hetero evaluación según Decreto 1290.
19. Solicitar por escrito que la institución Educativa cumpla con las actividades curriculares y extracurriculares ofrecidas y que se le permita presentar los trabajos, investigaciones o evaluaciones que se hicieron en su ausencia, siempre y cuando éstas sean justificadas con respectiva excusa  médica, legal o calamidad doméstica
20.  Tener conocimiento sobre los ejes temáticos de los períodos y el plan de evaluación.
21. Asistir y participar en las actividades  y procesos culturales, religiosos, deportivos y académicos organizados por la Institución.


ARTÍCULO 5. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES

En el ejercicio de la libertad, los deberes y derechos son inherentes a la persona frente a la convivencia con los demás.  Son deberes de los estudiantes:

1. Conocer y cumplir en forma responsable el manual de convivencia de la institución.
2. Conservar interna y externamente la buena imagen de la institución, demostrar respeto  por los símbolos patrios que identifican la Institución (bandera, escudo himno).
3. Contribuir con la conservación, mejoramiento y embellecimiento de la planta física y bienes materiales (sillas, puertas, ventanas, etc.) de la institución, preservar, respetar y cuidar el medio ambiente.
4. Guardar el orden, los buenos modales y la compostura en los salones de clase, biblioteca, laboratorios, y lugares donde se desarrollen actividades pedagógicas,  participando  e integrándose activamente. 
5. Respetar las dependencias de uso exclusivo del personal directivo, administrativo, docentes y servicios generales (rectoría, coordinaciones, sala de profesores, secretaria).
6. Pedir permiso al rector para promover o participar en cualquier género de ventas, rifas y negocios con los compañeros, profesores y otros funcionarios de la Institución.
7. Durante los tiempos de clase permanecer dentro del aula evitando los permisos para ir al baño o tomar agua, a excepción de encontrarse enfermo.
8. Procurar la armonía y el espíritu de colaboración entre estudiantes, profesores y demás miembros de la comunidad educativa.
9. Respetar y acatar las orientaciones de las directivas y profesores de la Institución, y cuando hay algún reclamo seguir el conducto regular (profesor (a), director (a) de grupo, coordinación y rectoría)
10. Dar un trato respetuoso y amable a todos los miembros de la comunidad educativa dentro y fuera de la institución. 
11. Participar responsablemente en la elección de los estudiantes a representaciones del gobierno escolar y comités.
12. Presentarse en la Institución aseado, con el uniforme o vestido adecuado para la ocasión (diario, física, gala). El uniforme oficial de la institución no debe ser usado por personal ajeno a ella.
13. Informar oportunamente sobre las ausencias presentando la debida excusa médica y justificación firmada por el padre y/o acudiente y responder por las evaluaciones y tareas programadas durante su ausencia, previo acuerdo con cada uno de los docentes. Cuando el estudiante se tenga que ausentar por más de tres (3) días el padre de familia o acudiente deberá presentar por escrito dicha justificación haciendo entrega personal al coordinador respectivo.
14. Evitar ausentarse de la Institución sin el respectivo permiso concedido por la coordinadora y / o coordinador.
15. Abstenerse de  tomar objetos que no sean de su propiedad 
16. Ponerse a paz y salvo con la parte académica y otros servicios que preste la Institución.
17. Prescindir de difundir  en la Institución cualquier género de propaganda política o proselitista.
18. Evitar consumir bebidas que contengan sustancias que alteren el normal funcionamiento de su estado físico y mental, como bebidas embriagantes, estupefacientes, cigarrillos etc.
19. Evitar portar y leer revistas, folletos, casete, videos y otros medios que divulguen  contenidos pornográficos u obscenos.
20. Asumir y cumplir las medidas correctivas que le sean asignadas por problemas de disciplina. Entregar las comunicaciones o informes que envié la institución. 
21. Portar el uniforme adecuadamente dentro y fuera de la Institución. 
22. Mantener libros y cuadernos en buen estado y excelente presentación.
23. Responder por los daños ocasionados a los muebles, equipos y demás elementos pertenecientes al plantel, los profesores y compañeros.
24. Encargarse del cuidado y vigilancia de sus pertenencias.
25. Comunicar a la autoridad competente (profesor o coordinador)  toda falta que atente contra  la integridad y el bien común.
26.  Abstenerse de agredir física y/o verbalmente a las personas, evitar chismes y comentarios de mal gusto, apodos y juicios dentro de la institución. En este aspecto se incluye el respeto por la diversidad de género. 
27. Recibir con el debido acatamiento las observaciones de los profesores y superiores firmando el observador cuando fuese requerido para ello.
28. Utilizar adecuadamente los implementos deportivos para evitar accidentes y responder por ellos en caso de pérdidas o daños.
29. Asumir con responsabilidad los compromisos académicos y formativos,  hacer firmar por parte de los padres o acudientes las evaluaciones y trabajos que los profesores consideran convenientes para mantenerlos debidamente informados.
30. Evitar los juegos bruscos y situaciones de alto riesgo de accidentalidad.
31. Abstenerse de ingresar a la institución cuando presente quebrantos de salud graves, o  enfermedades que representen contagio a sus compañeros.
32. Abstenerse de utilizar los medios escritos, orales e informáticos (internet)  para injuriar a los miembros de la Institución. 
33. Respetar las funciones de los estudiantes que pertenezcan  al gobierno escolar o monitor del área.
34. Abstenerse de manipular sin permiso del docente o directivos, libros, reglamentos como: observadores, registro  de notas, parceladores y otros.
35. Asistir a la Institución con sus útiles e implementos necesarios para su desarrollo en el proceso de aprendizaje.
36. Abstenerse de comprar alimentos, confitería o cualquier tipo de producto a través de la malla.   
37. Cumplir con todos los deberes consagrados en la Constitución Política, Ley general de Educación, Ley de Infancia y la Juventud, Leyes Civiles, Penales y otras normas  vigentes.


ARTÍCULO 6. PERFIL DEL DOCENTE EDUARDISTA

El docente de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz es un ser íntegro, consciente del impacto de su labor en la formación de los estudiantes. 

Por tanto debe ser un profesional que se caracterice por:

-Tener una apreciación positiva de sí mismo y de su trabajo.
-Tener expectativas positivas de todos los estudiantes, que sepa que todos desean aprender si la enseñanza es atractiva y si se les motiva de forma adecuada. 
-Ser crítico de su quehacer pedagógico, reconociendo que su forma de enseñar incide positiva o negativamente en que los estudiantes aprendan.
-Fomentar el diálogo con sus colegas
-Promueve la participación de los estudiantes durante las clases. 
-Maneja el lenguaje como recurso básico, haciendo preguntas que les interesan a los alumnos, saber pedir ejemplos, refuerza a los estudiantes para que expresen sus ideas, no los inhibe cuando exponen sus puntos de vista y no los ridiculiza. 
-Cultiva, promueve y respeta valores cívicos, espirituales, artísticos y culturales.




ARTÍCULO 7. DEBERES DE LOS DOCENTES

De conformidad con la Constitución Política, la Ley General de la Educación, los Decretos 2277 y 1278, el Código Sustantivo del Trabajo, el docente tiene el deber de:

1. Conocer y cumplir el manual de convivencia.
2. Responsabilizarse de las horas de clases y demás actividades a su cargo.
3. Fomentar instancias de diálogo y reflexión sobre el desarrollo de las áreas y asignaciones a su cargo, para identificar logros, dificultades y propiciar  soluciones.
4. Dar a conocer a los estudiantes, los resultados de las evaluaciones oportunamente, para que puedan ejercer su derecho a reclamar si es el caso.
5. Promover relaciones cordiales y respetuosas con todos los miembros de la Comunidad Educativa.
6. Utilizar un lenguaje moderado al atender a los padres de familia y/o acudientes.
7. No fumar o consumir bebidas embriagantes mientras esté desarrollando su actividad académica o de cualquier otro orden.
8. Brindar información académica veraz y oportuna a los padres de familia, de acuerdo con el horario establecido por la Institución.
9. Realizar el seguimiento de los estudiantes a su cargo: de la asistencia, comportamiento y rendimiento académico, en caso de ser elegido director de grupo. Realizar visitas domiciliarias, en los casos  que considere pertinente.
10. Mantener y fomentar la comunicación entre todo el cuerpo docente, para conseguir unidad de criterio en la formación de valores, niveles de desempeño y rendimiento escolar. 
11. Inculcar en los educandos el amor por la vida, la libertad, la ciencia y el respeto por el medio ambiente, a través del ejercicio del docente.
12. Asignar tareas para ayudar al estudiante a repasar, profundizar y practicar lo aprendido en clases, de acuerdo a  sus capacidades.
13. Dar un trato justo y equitativo a los estudiantes sin evidenciar preferencias.
14. Estimular a los estudiantes  a partir de logros y progresos, antes que desde sus dificultades o fallas.
15. Preparar oportuna y continuamente las clases con el fin de brindar a los  estudiantes alternativas de aprendizaje.
16. Presentar las planillas, planes de áreas, de actividades, proyectos, observadores de estudiantes y otros en forma oportuna.
17. Permanecer en la Institución durante toda la jornada escolar.
18. Cumplir con el horario de clase.
19. Desarrollar las actividades complementarias que  le asignen con responsabilidad.
20. Mantener un sistema evaluativo permanente de tipo cualitativo que permita establecer los logros y dificultades del proceso de formación académica.
21. Cumplir con los turnos de disciplina en las zonas asignadas durante los descansos y recreos y acompañar a los estudiantes a su cargo en los actos comunitarios. 
22. Propiciar un ambiente de sana convivencia, en el sitio de trabajo.
23. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas por los directivos de la institución y permanecer en ellas hasta su finalización, participando activamente en el pleno desarrollo de las mismas.
24. Atender en forma amable los reclamos que presentan respetuosamente los estudiantes y padres de familia.
25. No presentarse en el sitio de trabajo bajo los efectos de bebidas alcohólicas, drogas alucinógenas o psicotrópicas.
26. No exigir, ni manejar dinero de los estudiantes. NOTA: En caso de ser necesario, el dinero debe ser manejado por un representante de los padres de familia.  
27. Abstenerse de fumar, comer en clases, hablar por celular o cualquier actividad que entorpezca el desarrollo de las clases. El uso del celular se permite en casos estrictamente necesarios como por ejemplo calamidad doméstica. 
28. Respetar los bienes ajenos.
29. Velar el mantenimiento, cuidado y  reparación de los  bienes de la institución
30. No exigir libros o textos de consulta sin autorización del Consejo Académico.
31. Velar por el bienestar emocional de los estudiantes e informar oportunamente cuando se tenga conocimiento de: MALTRATO FÍSICO, NEGLIGENCIA Y ABANDONO FÍSICO, MALTRATO Y ABANDONO EMOCIONAL O ABUSO SEXUAL, AGRESIÓN SEXUAL O EXPLOTACIÓN SEXUAL, que se esté dando a un estudiante por parte de un miembro de la comunidad educativa o de un tercero, ya que la denuncia de uno de estos actos sobre los estudiantes prevalece sobre el secreto profesional. Además, 
32. Abstenerse de entablar cualquier tipo de relación afectiva o comercial con los estudiantes.
33. Participar en los procesos de planeación, ejecución y evaluación de los proyectos  y programas de la institución.
34. Presentar propuestas y sugerencias para el mejoramiento de los procesos y la calidad institucional.
35. De acuerdo con el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los derechos humanos, la educación para sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, tendrán las siguientes responsabilidades:
1. Identificar reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a estudiantes del establecimiento educativo acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente con el manual de convivencia y con los protocolos definidos en la ruta de atención integral para la convivencia escolar. 
2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la dignidad humana a la vida a la integridad física y moral de los estudiantes. 




ARTÍCULO 8. DERECHOS DE LOS DOCENTES

De conformidad con la Constitución Política, la Ley General de la Educación, los Decretos 2277 y 1278, el Código Sustantivo del Trabajo, el docente tiene derecho:


1.	Ser respetada su dignidad, su credo religioso, condición social o  racial y todas las demás diferencias individuales, por toda la comunidad educativa.
2.	Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, llevarlo a la práctica y mejorarlo permanentemente, mediante el aporte de ideas o sugerencias.
3.	Expresar sus opiniones, sugerencias y/o reclamos en forma libre, respetuosa y fundamentada siguiendo el conducto regular establecido.
4.	Ser tenido en cuenta en la toma de decisiones fundamentales relacionadas con las actividades académicas.
5.	Elegir y ser elegido para el Consejo Académico.
6.	Elegir y ser elegido como representante del personal docente ante el Consejo Directivo.
7.	Hacer uso de la autonomía dentro del aula de clase en los aspectos metodológicos y disciplinarios de los estudiantes,  siguiendo los lineamientos de la Institución.
8.	Obtener permisos de carácter transitorio y urgente, en horario de trabajo, previa justificación ante el rector o la coordinación respectiva en ausencia del rector.
9.	Ser atendido en sus solicitudes de permiso por motivo de capacitación profesional, previa certificación de la institución correspondiente.
10.	Conocer oportunamente el horario y la carga académica asignada.
11.	Disponer oportunamente de los materiales de trabajo necesarios y de buena calidad para la ejecución de las labores educativas.
12.	Recibir mínimo una vez al año, capacitación y/o actualización profesional que organice la institución, otras Instituciones o el Estado.
13.	Ser evaluado para los docentes del decreto 1278 periódicamente en su desempeño como docente con justicia, objetividad y equidad, y todos los demás que les concedan la Constitución Nacional, la Ley General de Educación y el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución. 
14 ser ubicado para su desempeño profesional teniendo en cuenta su título, la experiencia, la capacitación y la normatividad vigente.
38. Ser respetado y escuchado por los integrantes de la comunidad educativa y recibir un trato digno como persona.
39. Participar en actividades deportivas, recreativas, culturales y sociales que le brinden descanso y sano esparcimiento.
16. Los contemplados en el Decreto ley 2277 y 1278.





ARTÍCULO 9. ESTIMULOS A LOS DOCENTES.

1. Celebración del día del educador.
2. Participación en seminarios, talleres o conferencias dentro o fuera del municipio.
3. Reconocimiento público cuando se trate de actitud o logro meritorio en el desempeño de su cargo.
4. Apoyo a trabajos de investigación o publicaciones en beneficio de la Institución.


ARTÍCULO 10. DEBERES DEL DIRECTOR DEL GRUPO

La dirección de grupo es un espacio de interacción entre los estudiantes y los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa. Al docente encargado como director de grupo le corresponden los siguientes deberes:

1. Organizar los estudiantes en su respectivo curso.
2. Distribuir a los estudiantes en el salón teniendo en cuenta básicamente su estatura, agudeza visual y educativa, relaciones interpersonales y comportamientos.
3. Planear y realizar las reuniones de grupo enfocándolas especialmente hacia la formación e interiorización de valores, la adquisición de espacios de reflexión y la retroalimentación en forma sistemática del proceso educativo del curso.
4. Promover el análisis crítico de las situaciones conflictivas de comportamiento y aprovechamiento académico de los estudiantes y buscar con los profesores de su curso  el bienestar estudiantil y las soluciones adecuadas.
5. Coordinar la conformación de los comités de curso encargados de promover y apoyar estrategias que contribuyan a la creación de un ambiente propicio para el desarrollo de las actividades educativas en el salón.
6. Coordinar la participación del curso en los actos de comunidad programados por la Institución.
7. Asistir y participar activamente en las convivencias del grupo.
8. Archivar la excusa presentada por el alumno justificando su inasistencia y firmada por los respectivos profesores.
9. Destinar momentos para analizar, discutir y evaluar con los estudiantes el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia.
10. Informar sobre la organización y funciones del Gobierno Escolar y promover la elección del representante del curso ante el Consejo de Estudiantes.
11. Promover a través de los estudiantes la participación de los Padres de Familia en las actividades programadas por los diferentes estamentos de la Institución.
12. Promover el orden, el aseo y el embellecimiento del salón y la buena presentación personal de los estudiantes a su cargo.
13. Planear y realizar reuniones, talleres y actividades formativas con los padres de familia, motivando y promoviendo su asistencia y participación activa.
14. Presentar cuando se le solicite el informe descriptivo los juicios valorativos emitidos por los educadores sobre los logros y procesos de desarrollo integral de sus estudiantes.
15. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de su cargo.

ARTÍCULO 11. PERFIL DE LOS PADRES DE FAMILIA

Los padres de familia de la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz, se caracterizan por ser hombres y mujeres promotores de la formación integral de sus hijos.

Para la consecución se caracterizan por:

· Ejemplo de amor
· Capaz de dialogar
· Promotor de la unión familiar
· Modelo para los hijos y la comunidad
· Conciliador y solidario
· Trabajador y emprendedor
· Receptivo a los cambios educativos
· Humano y respetuoso
· Justo y equilibrado
· Tolerante  y comprensivo
· Comprometido y responsable

ARTÍCULO 12. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA

1. Informarse de sus deberes, responsabilidades u obligaciones consagradas en la Constitución Política de Colombia, la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, al Decreto 1290 de 2009 y al Decreto 1286 de 2005. 
2. Conocer, aprobar, cumplir y explicar el contenido del manual de convivencia al estudiante antes de matricularlo y durante la permanencia en la institución, garantizando su debido cumplimiento.
3. Matricular a sus hijos en la institución, cumpliendo a tiempo con los requisitos de documentación.
4. Asistir puntualmente a reuniones, citaciones y capacitaciones a las que fuere convocado por la institución, y mantener buena comunicación  con docentes y coordinadores para el seguimiento en lo académico y disciplinario del  estudiante.
5. Hacerse responsable de su hijo/a después de terminada la jornada escolar, de lo contrario realizará el debido proceso ante las entidades externas encargadas del tema (Comisaría de Familia, Policía Nacional).
6. Informar por escrito ante la coordinación cuando se solicita el retiro del estudiante dentro de la jornada escolar o al finalizar la misma. Este mismo procedimiento se aplica cuando el estudiante, por alguna razón justificada, se tenga que ausentar por más de tres días. 
7. Propiciar el dialogo y las buenas relaciones familiares, que permitan al estudiante  fortalecer su rendimiento escolar y disciplinario en la institución. 
8. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del establecimiento educativo, las irregularidades de que tenga conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato infantil, abuso sexual, tráfico y consumo de drogas ilícitas. En caso de no recibir pronta respuesta acudir a las autoridades competentes.
9. Justificar por escrito las inasistencias y  llegadas tarde del estudiante, al docente y coordinador, para que este tenga derecho a presentar evaluaciones, trabajos y demás compromisos.
10. Adoptar una postura adecuada de respeto frente a todos los miembros de la comunidad educativa, dentro y fuera de la institución.
11. Acudir a la institución con una adecuada presentación personal. (chanclas, pantalonetas, shorts, minifaldas, escotes, etc.). Este deber rige para todas las personas que ingresen a la institución. 
12. Responder por los daños causados por sus hijos a los bienes de la institución o a cualquiera de sus compañeros. NOTA: La no reparación o pago de los daños ocasionados, será causal de la no entrega del paz y salvo. 
13. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento del servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes, especialmente en la formulación y desarrollo de los planes de mejoramiento institucional. 


Parágrafo 1: Queda prohibido a los padres de familia cualquier tipo de agresión verbal o física hacia estudiantes, docentes, directivos, personal administrativo y de servicios generales dentro y fuera de la institución. 

El incurrir en las prohibiciones del que trata el parágrafo 01 por parte de los padres de familia, egresados y visitantes de la comunidad en general hacia los estudiantes o funcionarios de la institución ocasionará la sanción de ser vetado, negándole el ingreso y a la participación en cualquier actividad institucional. El comunicado será emitido por resolución rectoral.

Parágrafo 2: En caso de ser vetado un padre de familia o acudiente este deberá designar por escrito ante rectoría a la persona que lo representará con tal de garantizarle a su acudido igualdad de condiciones y el derecho a tener quien lo represente.  

Parágrafo 3: Cuando un padre de familia o acudiente sea vetado, el levantamiento del veto se realizará hasta nueva orden expedida por resolución rectoral. 

ARTÍCULO 13. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA

Conforme a lo consagrado en la Constitución Política de Colombia, la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, al Decreto 1290 de 2009 y al Decreto 1286 de 2005 son derechos de los padres de familia los siguientes:

1. Recibir con suficiente anterioridad las citaciones y circulares  donde se le informe  de los compromisos con la institución.
2. Participar en la construcción,  ejecución y evaluación del  P.E. I.
3. Ser informado sobre las decisiones importantes de la institución y opinar sobre las mismas.
4. Elegir y ser elegido en igualdad de condiciones ante el Consejo de Padres, Comisiones de Evaluación y Promoción, Consejo Directivo o Asociación de Padres de Familia.
5. Participar en todos los programas de formación de padres que brinde la institución.
6. Representar a su hijo o acudido en todas  las actuaciones que sea necesario, especialmente en las audiencias en las que se les juzgue por faltas disciplinarias.
7. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones e inconformidades respecto del proceso educativo de sus hijos.
8. A ser atendidos en el lugar, día y hora que sean citados para evitar pérdidas de tiempo.
9. Recibir durante el año escolar y en forma periódica información sobre el rendimiento académico y comportamiento de sus hijos. 

ARTÍCULO 14. ESTIMULOS A PADRES DE FAMILIA

1. Jornada de integración de la familia.
2. Celebración del día de la familia.
3. Reconocimiento público por el sentido de pertenencia con la Institución. 
4. Nombramiento como padres acompañantes a salidas pedagógicas.
5. Representación de la Institución ante organismos oficiales o privados.
6. Desempeños de cargos representativos en la Institución.
7. Participación en seminarios, talleres o conferencias dentro o fuera del municipio.


ARTÍCULO 15. DE LOS EGRESADOS.

Los egresados de la Institución, podrán constituirse como Asociación o cualquier otra entidad sin ánimo de lucro, darse sus propios estatutos, reglamento interno de funcionamiento y obtener personería jurídica.

Gozarán de la respetuosa y debida atención por parte de los demás miembros de la comunidad educativa. El representante de los egresados con asiento en el Consejo Directivo de la institución presentará ante éste las iniciativas y proyectos  que favorezcan el bienestar de todos los estamentos  de la institución.




CAPITULO II. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

El proceso disciplinario consiste en la aplicación de valores tendientes al mejoramiento de los estudiantes, mediante el diálogo que propicie un ambiente de paz y armonía, a la luz de la pedagogía y de la tolerancia, permitiendo, así mismo, la prevención de conflictos y la solución pacífica de los existentes. El diálogo nos remite al conocimiento del estudiante y las causas que provocan la dificultad, de tal manera que se pueda ofrecer una orientación precisa y oportuna, ubicando al estudiante en un ambiente de entendimiento y respeto por los demás.


ARTICULO 16. ACUERDOS ESCOLARES DE CONVIVENCIA

Son los pactos creados por la comunidad educativa para gestionar la convivencia a nivel institucional. En este se definen las conductas deseables y los compromisos de todos para su logro, considerando la igualdad sin discriminación de ninguna índole. Los acuerdos de convivencia, en tanto espacio de regulación de las relaciones vinculares, involucran y obligan a su efectivo cumplimiento a docentes, alumnos, padres o acudientes, personal directivo, personal administrativo y/o auxiliar y demás integrantes de la comunidad educativa.

Artículo 17. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES

Serán  circunstancias tenidas en cuenta para atenuar la drasticidad de la acción correctiva, las siguientes:

1. Incumplir el acuerdo por primera vez y ser estudiante de los primeros grados de básica primaria
2. La evidencia de no intencionalidad en el incumplimiento al acuerdo. 
3. Decir la verdad y asumir los propios errores con propósito de cambio positivo.

Artículo 18.  CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES

Los siguientes hechos harán más graves una falta 

1. Afectar el bienestar físico, moral y/o intelectual de otras personas de la comunidad educativa
2. Afectar el buen nombre y prestigio de la Institución.
3. Ser reincidente en el incumplimiento de los acuerdos durante el año lectivo
4. Incumplir el acuerdo abusando de la confianza depositada por los miembros de la comunidad  educativa.
5. Incumplir el acuerdo en beneficio propio y/o ajeno.
6. Inducir a otras personas a cometer la falta.
7. Incumplir el acuerdo siendo miembro activo de un órgano del gobierno escolar.
8. Que se incumpla el acuerdo en presencia de los miembros de la comunidad educativa.
9. Aprovecharse de sus condiciones de inferioridad física o psíquica, para atentar contra cualquier miembro de la comunidad educativa 
10. Haber preparado deliberadamente el incumplimiento de un acuerdo o en complicidad de otras personas.


ARTICULO 19. APELACIONES

Un estudiante que haya sido sancionado conocerá inmediatamente la acción correctiva y las causas por las cuales se tomó la decisión.

El estudiante y los padres de familia tendrán (3) días hábiles después de conocida la decisión, para apelar ante la Rectoría, el Consejo Directivo o ante la instancia inmediatamente superior que impuso la sanción.
Este recurso debe interponerse de manera escrita y de forma respetuosa.


ARTICULO 20. ACUERDOS TIPO A

1. Porte adecuado de los uniformes dentro y fuera de la Institución. No usar prendas y/o accesorios  que alteren la adecuada presentación. (No usar colores contrarios a los del uniforme). Presentarse con el uniforme correspondiente.
2. Llegar puntualmente a la Institución o a clases.
3. Informar sobre la no asistencia a clases o demás actos programados por la Institución. Las inasistencias deben ser justificadas y presentar los respectivos soportes. 
4. Cumplir con las tareas, trabajos y preparación de evaluaciones.
5. Presentar cuando se le requiera  las evaluaciones escritas u orales y cualquier actividad tipo evaluativa como talleres, foros, exposiciones. 
6. Evitar la interrupción de las clases para hacer préstamos o entrega de materiales.
7. Contribuir con la buena presentación de los salones de clases, pasillos o cualquier área de la institución. 
8. Contribuir con la adecuada preservación del medio ambiente, procurando evitar conductas que van en contra del uso racional de los recursos reciclables y no reciclables. (Ejemplo, arrojar basuras o cualquier elemento que genere daño en lugares como alcantarillas, cunetas, sanitarios; maltrato a fauna y flora, desperdicio de agua y energía)
9. Durante los tiempos de descanso se debe permanecer fuera del aula de clase. 
10. No encender o apagar los ventiladores e  interruptores de luz en forma innecesaria.
11. Evitar interrumpir el normal desarrollo de las clases con el uso  inadecuado de objetos como grabadoras, Ipod, MP 3, MP 4, celulares, tablets entre otros implementos tecnológicos.
12. Para ingresar a coordinaciones, secretaría, restaurante escolar, sala de profesores, rectoría u otras aulas de clase diferente a la que le corresponde, se debe contar con autorización. 
13. Entregar oportunamente las citaciones que sean enviadas al acudiente.
14. Cuidar sus útiles escolares y presentación de los mismos.
15. Abstenerse de consumir alimentos o bebidas durante las clases o actos comunitarios sin autorización de docentes o directivos docentes.
16. Cumplir los reglamentos internos de la Biblioteca, Sala de Informática, laboratorios, cafetería, restaurante y bus escolar. 
17. Evitar entrar o salir de la institución corriendo o con juegos bruscos. 

Parágrafo 1: El uso inadecuado del celular (pornografía, chatear, etc.) o cualquier otro aparato tecnológico que altere el normal desarrollo de las clases, genera la retención del aparato y se entregará al padre de familia o acudiente, una vez firmado el debido compromiso. 

Parágrafo 2: La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz no se hará responsable por la pérdida de objetos de valor, contemplados en el numeral 10 de este artículo o similares. La responsabilidad recae directamente en quien los porte o su propietario. 

ARTICULO 21. PROTOCOLO DE ATENCION POR ACUERDOS TIPO A

1. Las medidas por el incumplimiento de los acuerdo tipo A, serán aplicadas inmediatamente por la persona competente que conozca de la conducta transgresora.
2. Llamado de atención verbal por parte de la persona competente.
3. En caso de la reincidencia del incumplimiento al acuerdo se hará amonestación escrita en el observador del estudiante, además, se anexará registro del proceso en el libro de Acuerdo de Convivencia Escolar. 
4.  Se comunicará al acudiente y ambos firmarán un compromiso de mejoramiento dentro de los dos días hábiles siguientes.

Parágrafo 1: el docente que conozca del incumplimiento de un acuerdo debe atenderlo y posteriormente darle a conocer la situación al director de grupo del estudiante. 

Parágrafo 2: Para llevar el caso a coordinación se debe presentar el debido registro escrito del proceso adelantado por el docente o director de grupo y comprobarse la reincidencia en el incumplimiento a los compromisos firmados ante el acuerdo. 

ARTICULO 22. ACUERDOS TIPO B

1. Evitar la inasistencia deliberada y/o injustificada a las actividades académicas, sin autorización de los padres. Así mismo evitar ausentarse del aula sin el respectivo permiso del docente, o dejar de asistir a clase estando al interior del colegio. 
2. Cumplir las  funciones correspondientes a su cargo en el gobierno escolar.
3. Abstenerse de frecuentar lugares no adecuados como salas de maquinitas,  bares, cantinas, billares, canchas de tejo portando el uniforme del colegio. 
4. Se prohíbe participar en nombre de la Institución en cualquier tipo de evento sin la autorización expresa de la misma. 
5. Es importante cada vez que se tenga conocimiento de acciones no adecuadas cometidas por los compañeros, no encubrir o interferir en las investigaciones adelantadas por el plantel. 
6. Si se es elegido para representar a la Institución, es importante participar en el evento cultural, deportivo, académico, etc. que sea asignado. 
7. Utilizar adecuadamente las dependencias de la Institución.
8. Prohibido comprometer el nombre de la Institución en la realización de actividades personales o grupales sin la autorización de la rectoría.
9. Ingresar y salir de la institución por las áreas asignadas para ello, evitando saltar las  mallas o ventanas de la institución para ingresar o salir de la misma. 
10. Participar dentro y fuera de la institución de las actividades culturales, deportivas, pedagógicas, etc. programadas 
11. Mantener una buena comunicación con docentes, evitando las mentiras y la deshonestidad.
12. Si se le comprueba el incumplimiento de algún acuerdo el estudiante debe firmar el observador.  
13. Contribuir con el cuidado y buen uso de la infraestructura de la institución, inmobiliario, aparatos tecnológicos y demás elementos dentro de las aulas y/o laboratorios. Igualmente evitar el daño de los bienes de la institución con la escritura de palabras, frases y otros en los muros, puertas, paredes, sillas que deterioran su imagen y su estética.
14. Se prohíbe asistir al colegio en estado de embriaguez o bajo el efecto de cualquier sustancia alucinógena.


Parágrafo 1: El incumplimiento de acuerdos de manera colectiva, serán investigados cuidadosamente y así evitar injusticias con los alumnos que no hayan participado. 

Parágrafo 2: Ante los daños causados por los estudiantes, los padres de familia o acudientes deberán asumir los costos y/o reparación de los mismos. De lo contrario a fin de año no se emite el respectivo paz y salvo. 

Parágrafo 3: el incumplimiento de los compromisos académicos y/o convivenciales, incluidas las sanciones, previamente firmados por los padres de familia y/o acudiente llevará a la apertura de un proceso disciplinario. El docente remite el caso a coordinación y desde ahí se direcciona.


ARTICULO 23. ACUERDOS TIPO C

1. Promover la sana convivencia, evitando comportamientos que atenten contra la integridad de los demás. 
2. Contribuir con el buen nombre de la Institución y respeto hacia los símbolos patrios y de la Institución.
3. Prohibido todo tipo de comportamientos con contenido erótico y/o sexual que atente contra la integridad del otro, dentro de la institución o en actividades culturales, deportivas organizadas por la institución.
4. Se prohíbe el porte de cualquier tipo de arma blanca o cortopunzante ( cuchillo, navaja, etc.)

Parágrafo 1: el incumplimiento de los compromisos académicos y/o convivenciales o las acciones restaurativas y del daño, previamente firmados por los padres de familia y/o acudiente llevará a la apertura de un proceso disciplinario, teniendo en cuenta la gravedad y una vez realizado el debido proceso. 


ARTICULO 24. PROTOCOLO DE ATENCION POR ACUERDOS TIPO B Y C 

1. Llamado de atención al estudiante en presencia del padre de familia o acudiente con registro en el observador del estudiante por parte de la persona competente.
2. Remisión a coordinación, con el registro del debido proceso por parte docente, para la asignación de un trabajo formativo o pedagógico y firma de acta de compromiso por el estudiante, el padre o el acudiente.
3. Si se considera pertinente, el coordinador remite el caso a Comité Escolar de Convivencia quien emitirá las acciones pedagógicas o restaurativas necesarias. 
 

Parágrafo 1: En primera instancia, ante el incumplimiento de los acuerdos tipo B y C, si el coordinador considera pertinente podrá solicitar una acción pedagógica inmediata, la cual debe ser expedida mediante resolución rectoral. La acción puede contemplar la suspensión del estudiante hasta por tres (03)  días académicos, en los cuales deberá realizar actividades comunitarias o pedagógicas contrarias a su jornada escolar. Durante estos días el estudiante pierde el derecho a presentar evaluaciones o talleres que estén programados. 

Parágrafo 2: Si no se hace uso de la sanción mediante resolución rectoral, el coordinador puede llevar el caso al Comité Escolar de Convivencia en el que se determinarán las acciones pedagógicas y restaurativas a las que haya lugar. 

Parágrafo 3: El incumplimiento a las acciones pedagógicas establecidas por el Comité Escolar de Convivencia, sin ningún tipo de justificación será causal de un nuevo proceso disciplinario donde la sanción podrá ser aumentada hasta la posible cancelación de la matrícula. Previo a este último procedimiento, se pondrá en conocimiento de otras instancias el caso. 


ARTÍCULO 25. CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES SEGÚN LEY 1620

Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican en tres tipos:

1.Situaciones Tipo I. Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 

1. Tomar sin consentimiento de su dueño útiles u objetos que no le pertenecen.
2. Perturbar el normal desarrollo de las clases, actividades académicas, culturales y actos cívicos mediante conversaciones no autorizadas, gritos, risas, burlas, juegos, gestos, silbidos, remedos, circulación por el aula o cualquier recinto de la institución durante las clases o actos comunitarios
3. Arrojar agua a los compañeros o fomentar desórdenes en los baños.
4. Rehusarse a cumplir las órdenes, orientaciones u observaciones de los docentes o directivas en actividades, dentro o fuera de la Institución.
5. Jugar con botellas, piedras, palos o cualquier elemento que pueda poner en riesgo la integridad física de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
6. Participar o encubrir en  hechos que atenten con la convivencia escolar
7. Promover o participar en peleas dentro o fuera de la Institución
8. Esconder, botar o destruir implementos deportivos, útiles escolares, uniformes  u objetos personales de los compañeros.
9. Agredir o irrespetar física o verbalmente  a sus compañeros, dentro y fuera de la Institución, sin causar daño físico a la salud y por primera vez. 
10. Promover desórdenes y/o participar en ellos o realizar actos de insubordinación que impidan la buena marcha de la Institución.
11. Permanecer en los pasillos en horas de clase, formar corrillos, correr y lanzar gritos.
12. Participar en juegos de azar en los que se apueste o preste dinero.
13. Emplear un vocabulario soez, en forma oral o escrita dentro y fuera de la Institución.


2. Situaciones Tipo II. Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y Ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados. 

1. Presentar comportamientos obscenos hacia compañeros o demás miembros de la comunidad educativa dentro de la institución o en actividades externas organizadas por la misma.
2. Formación de grupos que atenten con la normal convivencia pacífica.
3. Portar, consumir, comercializar o suministrar licor, cigarrillos o estupefacientes, dentro del establecimiento o en las actividades comunitarias programadas por la Institución.
4. Maltrato físico, verbal y emocional que ocurra de manera repetitiva y sistemática.
5. Agresiones reiterativas con contenido sexual como la agresión sexual por homofobia y transfobia.
6. Apodos y comentarios homofóbicos o sexistas reiterados
7. Piropos y tocamientos sexuales no consentidos que ocurren de forma repetitiva.
8. Mensajes sexuales ofensivos escritos en espacios públicos como baños, paredes, tableros y pupitres, ya que pueden ser considerados como acoso escolar. 
9. Todos aquellos comportamiento que se consideren como agresión física, agresión relacional, agresión verbal y agresión gestual 


3.Situaciones Tipo III. Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la Ley penal Colombiana vigente. 

1. Sustracción comprobada de objetos de propiedad de la Institución, docentes u otro miembro de la Comunidad Educativa.
2. Sustraer documentos de cualquier dependencia de la Institución.
3. Falsificar, adulterar o sustraer los informes descriptivos: registro de asistencia, certificados de estudio, observador del alumno, firmas, excusas o demás documentos expedidos por el establecimiento.
4. Soborno a docentes o a sus compañeros.
5. Amenaza a cualquier persona de la comunidad educativa de manera directa o indirecta, haciendo uso del internet, celular, volante o cualquier otro medio. 
6. Portar dentro de la Institución armas de fuego.
7. Cualquier situación de actividad sexual que involucre a una persona adulta a un menor de 14 años. 
8. Explotación sexual comercial infantil con menor de 14 años.
9. Inducción  a la prostitución en adolescente entre los 15 y 18 años por parte de un adulto. 
10. Fraude y plagio en evaluaciones, tareas y/o trabajos. 
11. Comercializar material pornográfico.


ARTÍCULO 26. PROTOCOLOS DE ATENCIÓN A SITUACIONES

Finalidad, contenido y aplicación. Los protocolos están orientados a fijar los procedimientos necesarios para asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos. 

Protocolo para la atención de Situaciones Tipo I. Procedimiento:
 
1.Se identifica la situación por parte de algún miembro de la comunidad educativa.
2.Se reúne a las partes involucradas.
3.Se realiza la mediación de  manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo. 
Esta fase será a cargo del docente o persona conocedora de la situación junto con el integrante del Programa de Mediación escolar del curso respectivo.     
4.Se fija la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación. 
5.El proceso se registra y deber estar firmado por cada una de las partes participantes en el libro de convivencia. 
6.Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos consagrados en los artículos 43 y 44 del Decreto 1965 de 2013. 

Parágrafo 1: Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o conciliadores escolares podrán participar en el manejo de estos casos.

Parágrafo 2: si la persona que conoce y atiende la situación no es el director de grupo del estudiante, debe darle a conocer a éste del procedimiento, con el fin de que quede registrado y anexado en el libro de convivencia. 

Protocolo para la atención de Situaciones Tipo II. Procedimiento:

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia. (Dejar constancia en el formato de seguimiento del libro de convivencia)
2. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. (Dejar constancia en el formato de seguimiento del libro de convivencia) 
3. El director de grupo informará de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. (Dejar constancia en el formato de seguimiento del libro de convivencia)
4. Este tipo de situaciones serán remitidas a coordinación en donde se generará el espacio para que las partes involucradas y los padres, madres o acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando, en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 
5. Una vez realizado el debido proceso, el coordinador remite el caso al Comité Escolar de Convivencia con el fin de analizar y determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación reportada. 
7. Si es necesaria la remisión del caso a otro tipo de entidades para su atención y/o seguimiento, ésta remisión la realizará el rector de la institución o el docente orientador. 
8. El Comité Escolar de Convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes. 
9. El Presidente de Comité Escolar de Convivencia  anexa el caso al libro de convivencia del comité. 

Parágrafo 1: Cuando el Comité Escolar de Convivencia adopte como acciones o medidas la remisión de la situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de Seguridad Social para la atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 1965 de 2013. 

Parágrafo 2: Si las acciones restaurativas no satisfacen a los padres de familia y a la víctima, estos podrán solicitar la restauración de derechos fuera de la institución en entidades como Fiscalía, Comisaría de Familia, Policía Nacional, etc.

Protocolo para la atención de Situaciones Tipo III. Procedimiento:
 
1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia.
2. El coordinador Informará y citará de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia, de manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual dejará constancia. 
4. Se convoca a reunión del Comité Escolar de Convivencia. De la citación se dejará constancia. 
5. El presidente del Comité Escolar de Convivencia o el coordinador que haya atendido la situación, informará a los participantes en el comité de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que puedan atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente. 
6. Se adoptarán de manera inmediata, las medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia. 
7. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del Comité municipal, distrital o departamental de Convivencia Escolar que ejerza jurisdicción sobre el establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho.
 
Parágrafo 1. Si en cualquiera de las situaciones a las que hace referencia el artículo 40 del Decreto 1965 de 2013 se evidencia una vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes involucrados en el hecho, el Presidente del Comité Escolar de Convivencia deberá poner la situación en conocimiento de la autoridad administrativa competente con los soportes de las acciones previas adelantadas, para que éstas, después de la verificación pertinente, adopten las medidas a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 y siguientes de la Ley 1098 de 2006. Lo anterior, sin perjuicio de que el establecimiento educativo continúe con el procedimiento necesario para restablecer el clima escolar. 

Parágrafo 2. Para las situaciones constitutivas de presuntos delitos por parte de menores o mayores de edad, las investigaciones, interrogatorios y demás actuaciones serán adelantados por las autoridades y órganos especializados del sistema de responsabilidad penal de menores o de adultos, según se trate, a fin de evitar vulneración de derechos fundamentales de los involucrados y de incurrir en extralimitación de funciones. Por ende, siempre que desde la institución educativa se llame al ente encargado de restauración de derechos se debe llamar al acudiente del menor para que pueda proceder la investigación.

ARTICULO  27. DEBIDO PROCESO

1. Conocimiento de oficio: la actuación disciplinaria se inicia por la ocurrencia de unos hechos que no se corresponden con las disposiciones del manual de convivencia. Procede por una queja formulada de manera escrita por cualquier miembro de la comunidad educativa la cual será debidamente formulada y recibida: cierta, veraz, material, concreta y oportuna.
 
2. Indagación preliminar: tiene como finalidad verificar la ocurrencia de los hechos y las personas intervinientes en ellos a quienes puede solicitarse rendir su versión libre y espontánea, para establecer un cierto grado de certeza sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrollaron los hechos. 

Si el incumplimiento a los acuerdos o situaciones es considerado leve se hace una reflexión y un compromiso con el estudiante y se consigna en el proceso formativo. Si el incumplimiento es reiterativo, considerando que tiene agravantes, el coordinador efectuará la indagación preliminar y la procedencia de apertura del disciplinario.

3. Versión libre y espontánea: dentro de la indagación preliminar se recogerá la versión libre y espontánea de las personas que participan en el hecho objeto de falta.  El estudiante hará un relato de todo lo que tenga que decir sobre los hechos que dieron motivo a la citación a descargos, versión que será recibida textualmente y registrada como parte del proceso.

4. Apertura del disciplinario: si de la averiguación preliminar se concluye que efectivamente se está en presencia de uno o varios incumplimientos a acuerdos y/o situaciones que contravienen las normas del Manual de Convivencia, se procede a iniciar el disciplinario mediante comunicación dirigida a los padres de familia y/o acudientes y al estudiante solicitando la presentación de descargos y dando la oportunidad de que aporte las pruebas que estime conducentes. En esa comunicación deberá señalarse en forma precisa las normas reglamentarias infringidas y la calificación provisional de las conductas como acuerdos o situaciones.   

5. Acta: luego de garantizar el derecho a la defensa, el coordinador decidirá las estrategias formativas, o de ser el caso, la remisión al Comité Escolar de Convivencia para revisión y emisión de acciones pedagógicas.  De la diligencia adelantada se levantará un acta que deberá ser firmada por todos los que en ella intervinieron.

6. Suspensión del proceso: si los hechos acontecen finalizando el período escolar o ad portas de los períodos legales establecidos para vacaciones escolares, se suspende el proceso y los términos en caso de recursos y se iniciará o continuará el proceso al reanudarse las actividades escolares. 

Parágrafo 1:.En cada una de las etapas de la investigación de la conducta, el o los estudiantes involucrados pueden aportar todos los elementos probatorios que ayuden en su defensa. 
Parágrafo 2: La recolección de información podrá hacerse a través de cualquier medio que permita guardar la información de los hechos, ya sea por medio magnetofónico, cámaras de videos u otros. El estudiante, o su acudiente, podrán solicitar copias de cada una de las pruebas que reposan en la investigación.
Parágrafo 3: En caso tal que el estudiante se niegue a suscribir el acta de notificación personal, se dejará constancia de tal hecho en el acta, acompañada de la firma de dos testigos
Parágrafo 5: Cuando a juicio del COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA, la situación sea grave y la presencia del estudiante se juzgue inconveniente  para la comunidad o para él mismo, porque pone en riesgo la integridad de los demás, podrá analizar la posibilidad de aplicar como estrategia pedagógica la temporalización de la jornada. 


ARTÍCULO 28. ESTRATEGIAS FORMATIVAS Y SANCIONES

Al momento de imponer una estrategia o sanción deberá ajustarse a las establecidas en este Manual de Convivencia y al principio de proporcionalidad de manera que, la sanción esté de acuerdo con los hechos que la motivaron.
La responsabilidad del estudiante es individual y la sanción dependerá del grado de participación y culpabilidad de la misma conducta.

Las estrategias formativas y sanciones se aplicarán de acuerdo a las circunstancias de tiempo, modo y lugar en los que se cometa la falta teniendo en consideración los atenuantes y los agravantes establecidos para el proceso disciplinario, podrán ser aplicadas una o varias estrategias formativas y/o sanciones en un mismo evento: 

1. Amonestación verbal. Diálogo persuasivo y formativo con el estudiante. Se aplica a los estudiantes que han incurrido en una falta leve. 
2. Amonestación escrita. Se aplica a los estudiantes que han incurrido en alguna de las faltas leves o graves, o por la reiteración en alguna de las faltas leves. De acuerdo a la falta esta acción correctiva puede concurrir con una sanción de las establecidas en el presente manual. 
3. Notificación a los padres de familia y compromiso escrito. Procede cuando el estudiante acumule en el proceso formativo amonestaciones escritas, cuando la amonestación escrita concurra con una sanción o cuando el profesor o coordinador lo estime conveniente. 
4. Debido proceso: El coordinador de convivencia y/o el titular de curso o área, notificarán por escrito, a los padres de familia o acudiente autorizado para dialogar, analizar en forma conjunta la situación del estudiante y buscar fórmulas que permitan una adecuada normalización. De este diálogo se dejará constancia escrita en el proceso formativo. 
5. Jornada de reflexión y/o trabajos especiales. Se aplica al estudiante con desempeño bajo en convivencia. Como estrategia formativa se asignarán trabajos formativos especiales de acuerdo con la falta cometida. 
6. Retención de implementos. Cuando la falta esté directamente relacionada con el uso de implementos como celulares, cámaras, aparatos reproductores de audio, productos de ventas, revistas, impresos, drogas o armas de cualquier tipo, serán retenidos por el coordinador de convivencia y solo serán entregados a los padres o acudientes o a las correspondientes autoridades. 
7. Prohibición de representar el colegio. En el caso de que la falta grave o gravísima sea cometida por un estudiante que represente al colegio en actividades deportivas, académicas o culturales externas, se dictará la privación de participar en actividades externas en representación del colegio, la cual quedará consignada en el proceso formativo. 
8. Acciones de reivindicación y reparación de la falta. Procederán para las faltas leves, graves y/o gravísimas cuando con ellas el estudiante ofenda la filosofía, los principios o la integridad de la institución o de cualquier miembro de la comunidad educativa.  
9. No invitación a la ceremonia de proclamación de bachilleres. En caso de que el estudiante sancionado por una falta gravísima sea del grado 11º, no será invitado a la ceremonia de Proclamación de Bachilleres y su diploma y acta de grado le serán entregados en la secretaría del Colegio. 
10. Asistencia a un programa de orientación y tratamiento. Como estrategia formativa, podrá imponerse la obligación de que el estudiante asista a un programa de tratamiento terapéutico, psicológico o psiquiátrico o recibir asistencia profesional. 
11. Anulación de evaluaciones. El fraude o intento de fraude trae como consecuencia la anulación de la actividad evaluativa y la calificación será UNO (1.0) 
12. Compromiso académico y/o convivencial. El compromiso académico y/o convivencial, es una estrategia pedagógica, con la cual se busca que los educandos y los padres de familia o acudientes, se comprometan a generar acciones correctivas que mejoren las deficiencias que el educando presenta en alguna, algunas o todas las áreas de su proceso de formación integral en cualquier momento del año escolar.


Parágrafo 1: Los correctivos adoptados se aplicarán de acuerdo con la gravedad; es decir sin tener que llevar un orden sistemático de las mismas.
Parágrafo 2: Durante el período de suspensión el estudiante desarrollará un programa de trabajo pedagógico en la Institución definido por quien haya atendido la situación, este será supervisado por la  directiva de la Institución.

ARTÍCULO 29. EL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA

Creado por la Ley No 1620 de 15 de marzo de 2013, "Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar" y reglamentado por el Decreto 1965 de 2013 

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

El comité escolar de convivencia estará conformado por: 
 El Rector del establecimiento educativo 
 El personero estudiantil 
 El psicoorientador 
 El coordinador de convivencia 
 El presidente del consejo de padres de familia 
 El presidente del consejo de estudiantes 
 Docente que lidera procesos de convivencia 

Presidente Del Comité Escolar De Convivencia: El Rector será el presidente del comité escolar de convivencia. En ausencia del Rector, presidirá el docente que lidera procesos o estrategias convivencia y que hace parte del respectivo comité. 

ARTÍCULO 30. FUNCIONES DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 
Son funciones del comité: 
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.
2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa. 
3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad educativa. 
4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo. 
5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de la LEY No 1620 DE 15 DE MARZO DE 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta. 
6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 
7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité. 
8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía 
9. Darse su propio reglamento.
 
PARÁGRAFO: Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.

ARTÍCULO 31. SESIONES
El comité escolar de convivencia sesionará como mínimo una vez cada dos (2) meses. Este comité no podrá sesionar sin la presencia del presidente. El comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información. 

ARTÍCULO 32. ACTAS 

De todas las sesiones que adelante el comité escolar de convivencia se deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 10 del Decreto 1965.




ARTÍCULO 33. PROGRAMAS Y PROYECTOS PEDAGÓGICOS 

El establecimiento educativo desarrolla los siguientes proyectos pedagógicos en todos los niveles, en cuya gestión y formulación participan docentes de todas las áreas y grados, así como otros actores de la comunidad educativa, que sin una asignatura específica, responden a la proyección en la comunidad educativa de los objetivos del SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR y hacen parte del proyecto educativo institucional: 

Democracia y Derechos Humanos 
Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía 
Ética y Valores
Tiempo Libre 
Medio Ambiente
Escuela de Padres

En el currículo y plan de estudio, el establecimiento educativo contempla el tiempo y condiciones destinadas a cada uno de los proyectos, acorde con lo señalado en los artículos 76 a 79 de la Ley 115 de 1994.

Parágrafo: En todos los casos se deberán respetar las garantías constitucionales en torno a los derechos fundamentales establecidos en el Titulo II Capítulo 1 de la Constitución Nacional.

ARTICULO 34. COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR

ARTÍCULO 35. ACCIONES DEL COMPONENTE DE PROMOCIÓN

1. Liderar los ajustes del Manual de Convivencia conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y en el Título 111 del Decreto 1965. 
2. Proponer políticas institucionales que favorezcan el bienestar individual y colectivo, que puedan ser desarrolladas en el marco del Proyecto Educativo Institucional –PEI. 
3. Liderar el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad educativa en temáticas tales como derechos humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, competencias ciudadanas, desarrollo infantil y adolescente, convivencia, mediación y conciliación, para fortalecer el sistema Nacional de Convivencia Escolar 
4. Fortalecer la implementación, seguimiento y evaluación del proyecto de educación sexual y el proyecto de democracia y derechos humanos desde preescolar que correspondan a las particularidades socioculturales del contexto en el que se encuentra el colegio. 
5. Articular el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de los proyectos de democracia y de convivencia para el desarrollo de competencias ciudadanas orientados a fortalecer un clima escolar y de aula positivos que aborden como mínimo temáticas relacionadas con la clarificación de normas, a definición de estrategias para la toma de decisiones, la concertación y la negociación de intereses y objetivos, el ejercicio de habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la convivencia escolar, entre otros. 
6. Generar mecanismos y herramientas para que el desarrollo de competencias ciudadanas y la formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos se lleve a cabo de manera transversal en todas las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación establecidas en el Proyecto Educativo Institucional. 

Parágrafo 1: En el libro del Comité de Convivencia se encuentran anexadas las acciones que desde el comité se realizan en este componente.

ARTÍCULO 36. ACCIONES DEL COMPONENTE DE PREVENCIÓN

1. La identificación de los riesgos de ocurrencia de las situaciones más comunes que afectan la convivencia escolar. 
2. El fortalecimiento de las acciones que contribuyan a la mitigación de las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos. 
3. El diseño de protocolos para la atención oportuna e integral de las situaciones más comunes que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos. 
4. Aprovechar los espacios de orientación y trabajo de proyectos como utilización del tiempo libre para sensibilizar a los estudiantes y a la comunidad educativa en general, sobre la importancia de los valores fundamentales para la convivencia y la solución de conflictos, derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
5. Capacitar a los estudiantes, a los padres de familia y docentes frente a los comportamientos y conductas que puedan tipificarse como acoso escolar, sus implicaciones legales y cómo prevenirlas 
6. Crear conciencia en la comunidad educativa sobre el espacio de la mediación escolar, como un recurso para la reparación y reconciliación. 
7. Reflexionar con los estudiantes acerca del juego como medio de socialización desde su sentido pedagógico, lúdico y ético. 
8. Programar jornadas de trabajo para padres e hijos con la orientación de profesionales en familia, psicología, pedagogía, pastoral, entre otros, abordando las dificultades observadas a nivel de la convivencia, derechos humanos, sexuales y reproductivos 
9. Difundir y socializar el Manual de Convivencia como un programa de formación, transversal a todos los procesos institucionales. 
10. Desarrollar procesos de convivencia escolar, derechos humanos, sexuales y reproductivos a través de las áreas. 
11. Vincular a las entidades públicas encargadas de promoción y prevención, para desarrollar procesos de formación e intervención en las diferentes situaciones de convivencia escolar. 

Parágrafo 1: En el libro del Comité de Convivencia se encuentran anexadas las acciones que desde el comité se realizan en este componente.




ARTÍCULO 37. ACCIONES DEL COMPONENTE DE ATENCIÓN

La atención de los miembros de la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar se logra mediante la implementación y aplicación de los protocolos internos del colegio y la activación cuando fuere necesario, de los protocolos de atención que para el efecto se tengan implementados por parte de los demás actores que integran el sistema nacional de convivencia escolar en el ámbito de su competencia.

Para ello el Comité una vez convocado por su presidente, debe mínimo reunirse cada dos meses y realizar la revisión de los casos remitidos con el fin de analizar y emitir las respectivas acciones pedagógicas. 


ARTÍCULO 38. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan la convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al Comité Escolar de Convivencia para su documentación, análisis y atención a partir de la aplicación del manual de convivencia: 

1. Desde el Colegio se iniciará el caso, cuando se evidencie que un estudiante sea afectado por una situación de acoso escolar y el ejercicio de sus derechos humanos, sexuales y reproductivos. Se recibirá el caso de manera verbal o escrita por cualquier miembro de la comunidad. Si se hace de manera verbal, deberá dejarse constancia (acta) por escrito de tal situación donde se precisará de las personas implicadas y los hechos acaecidos que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. De la recepción de los casos se dejará asentado en el archivo del Comité de forma consecutiva. 

2. Serán de total reserva del sumario todas las comunicaciones, actas, procedimientos, las cuales se dejarán guardadas en Rectoría. Algunos mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los documentos en medio físico o electrónico, son: 
- Los miembros del Comité Escolar de Convivencia harán la toma de juramento en torno a la discreción y confidencialidad al iniciar su ejercicio. 
- Se borrarán los archivos junto con los email-s, de los casos o situaciones enviadas por cualquier miembro de la comunidad educativa; solo serán guardados en los archivos confidenciales del comité. 
- Si a algún miembro del Comité se le comprueba que ha filtrado información que afecte la intimidad y confidencialidad de los procesos llevados al Comité, se tomarán las medidas pertinentes de acuerdo con el Reglamento interno del mismo. 
- Guardar el sigilo profesional en todo momento y en toda ocasión; por ninguna razón comentar situaciones de ningún caso en otro Comité o espacio. 

3. Se guardará absoluta confidencialidad y total discreción con quienes informen sobre situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de posibles acciones en su contra. 

4. El Comité tendrá como directrices en sus decisiones, las orientaciones formativas, valorativas, correctivas y sancionatorias del Manual de Convivencia, como también tendrá en cuenta, todas las orientaciones y estrategias presentadas desde el Programa de Mediación escolar. 

5. Analizará la situación teniendo en cuenta los atenuantes y los agravantes, además revisando el objeto, la finalidad y las circunstancias de todo acto moral, para brindar las mejores orientaciones y determinaciones; pero se precisa que todo procedimiento disciplinario será aplicado por los coordinadores de convivencia y el Comité Escolar de Convivencia.

6. Se revisarán periódicamente los avances de las orientaciones, correctivos y determinaciones asumidas. Esta revisión quedará estipulada en el Reglamento Interno del Comité. 
7. Se mantendrá la información de las entidades y personas que nos pueden brindar todo su apoyo en situaciones complejas. Dicha información reposará en la Rectoría, Coordinación, Secretaría y Sala de Docentes. 

Parágrafo: La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones que se presenten, de estudiantes hacia otros miembros de la comunidad educativa, o de otros miembros de la comunidad educativa hacia los estudiantes.
ARTICULO 39. DEFINICIONES

En el marco del presente manual de convivencia se entiende por:

Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en una sociedad democrática.

Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: es aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana; en torno a la construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas democráticas y responsables .

Acoso escolar o bullying: Conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del establecimiento educativo.

Ciberbullying o ciberacoso escolar: forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.

Conflictos: Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses.

Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados.

Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.
a) Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras;
b) Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas;
c) Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o descalificar a otros;
d) Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros;
e) Agresión electrónica: es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otro a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes y ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía. 

Acoso escolar (bullying). Es toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno.

Ciberacoso escolar (ciberbullying). Es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y videojuegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.

Violencia sexual: de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1146 de 2007 “se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor”

Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es toda situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.


















CAPITULO III. GOBIERNO ESCOLAR

ARTÍCULO 40. GOBIERNO ESCOLAR

La Institución Educativa estableció en su reglamento un gobierno escolar para la participación de la comunidad educativa a que hace referencia la Constitución Política de Colombia.
	
En el gobierno escolar de la Institución Educativa Luís Eduardo Díaz, serán consideradas las propuestas de los estudiantes, de los educadores, de los administradores y de los padres de familia en aspectos tales como estudio, adopción y aplicación del Manual de Convivencia, la organización de las actividades sociales, deportivas,  culturales, artísticas y comunitarias; la conformación de organizaciones juveniles y demás acciones que conduzcan a la práctica de la participación democrática de la vida escolar.


ARTÍCULO 41. FUNCIONES:

1. Participar en la organización del plantel.
2. Promover y fortalecer la participación democrática de toda la  comunidad           Educativa.
3. Hacer pública la capacidad de liderazgo, voluntad de servicio y cooperación en función del bienestar institucional.
4. Apoyar la labor formativa de directivos y docentes. Presentar a la comunidad educativa “proyectos de gobierno” concretos  y razonables.
5. Utilizar la vía del diálogo y la concertación ante cualquier tipo de problema grupal y/o institucional.
6.  Asumir con responsabilidad, madurez y seriedad las funciones del cargo asignado. 
7. Cumplir y hacer cumplir en todos sus aspectos el Manual de Convivencia dela  Institución

ARTÍCULO 42. ORGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR:

Según lo dispuesto en la Ley 115 el gobierno escolar está constituido por:

1. El Rector
2. El Consejo Directivo
3. El Consejo Académico

EL RECTOR:

Es el representante legal de la Institución ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar.

EL CONSEJO DIRECTIVO:

Es la instancia directiva de participación de la comunidad, orientación académica y administrativa del establecimiento.

CONFORMACION DEL CONSEJO DIRECTIVO:

El Consejo Directivo está conformado por:

1. El Rector
2. 2 representantes de los padres de familia
3. 1 representante de los estudiantes
4. 1 representante de los egresados
5. 2 representantes del personal  docente
6. 1 representante del sector productivo.

El rector presidirá y convocará a las reuniones ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente.


ARTÍCULO 43. PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS:

En la Institución Educativa Luís Eduardo Díaz, será de la siguiente manera:

1. Los representantes de los padres de familia serán elegidos por la Asociación de Padres de familia, uno debe ser miembro del Consejo Directivo y otro del Consejo de padres.
2. El representante de los estudiantes será elegido por  el Consejo de Estudiantes, entre los estudiantes que se encuentren cursando undécimo grado.
3. En la ausencia del titular, el Consejo de Estudiantes elegirá un reemplazo de una terna presentada por el rector.  
· El representante de los egresados será elegido por el Consejo Directivo mediante una terna presentada por el rector.
· Los representantes del personal docente serán elegidos en asamblea de docentes.
· El representante del sector productivo será elegido mediante una terna que enviará el Sector Productivo y será el Consejo directivo quien lo elija.
· Todos los representantes del Consejo Directivo serán elegidos por el sistema de mayoría simple y voto secreto, a excepción del representante del sector productivo.
· El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente en forma mensual y podrá ser convocado en forma extraordinaria por cualquiera de sus miembros.
· De cada reunión del Consejo Directivo se levantará un acta, sus decisiones se formalizarán mediante acuerdos, tanto las actas como los acuerdos deben ser firmados y comunicados por el rector y la secretaria académica, siendo esa última quien cumpla las funciones de secretaria y archivo del Consejo Directivo.

Parágrafo 1:Dentro de los primeros sesenta (60) días calendario siguientes a la iniciación de clases del año lectivo anual, deberá quedar integrado el Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones,  con tal fin el rector convocara con la debida anticipación  a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones correspondientes.

ARTÍCULO 44. CONSEJO ACADEMICO:

Está integrado por el rector quien lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área definida en el Plan de Estudios.  Se reunirá periódicamente para participar en el estudio, modificación y ajustes al currículo, organización del Plan de Estudio, la evaluación anual institucional, integración de las Comisiones de Evaluación y Promoción y todas las demás que justifica la ley General de Educación y le indique la institución. 

FUNCIONES: 

1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto Educativo Institucional.
2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente Manual.
3. Orientar el Plan de estudios y orientar su ejecución.
4. Participar en la evaluación institucional anual.
5. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los estudiantes y para la promoción, asignarle sus funciones y supervisar el sistema general de evaluación.
6. Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa.
7. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Proyecto Educativo Institucional.

ARTICULO 45. CONSEJO DE ESTUDIANTES

Es el máximo organismo colegiado de participación de los estudiantes. Estará integrado por los voceros o representantes de cada uno de los grados que ofrece la institución.  Para tal asignación, el Consejo Directivo deberá convocar dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, a sendas asambleas integrada por los estudiantes de cada grado, con el fin de que elijan de su seno y mediante votación secreta su vocero estudiantil para el año lectivo en curso. Los estudiantes del nivel preescolar y de los tres primeros grados de primaria serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los estudiantes que cursen el tercer grado.

Al Consejo de Estudiantes le corresponde darse su propia organización interna, realizar las actividades afines o complementarias que se le atribuyan y elegir y asesorar al representante  de los estudiantes ante el Consejo Directivo.

FUNCIONES:

1. Tener su propia organización  interna.
2. Elegir entre los estudiantes del grado once el representante al Consejo Directivo.
3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil.
4. Propiciar situaciones que permitan el ejercicio de la opinión libre, la escucha respetuosa y atenta, la discusión basada en la reflexión y la concertación dirigida hacia el progreso y bienestar grupal y personal.
5. Dar oportunidad para que los estudiantes generen iniciativas, analicen problemas, propongan soluciones y tomen decisiones como miembros activos de la comunidad educativa.
6. Promover la participación dinámica de los padres de familia en el desarrollo de las actividades institucionales.
7. Establecer canales de comunicación e información con cada uno de los grupos a través de los voceros estudiantiles (monitores de aula).
8. Promover actividades y proyectos que tiendan a la calificación y mejoramiento institucional orientadas hacia el crecimiento intelectual, afectivo y social de la comunidad educativa, el mejoramiento de las condiciones ambientales de la institucióny ampliar mecanismos de participación estudiantil tales como encuestas, periódicos y murales.
9. Representar a la Institución en encuentros interinstitucionales locales.
10. Revocar el mandato del Representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo cuando sea el caso.
11. Revocar el mandato del Personero  previo plebiscito en cada uno de los grados.
12. Informar periódicamente a la comunidad educativa sobre el avance de las actividades realizadas.
Todas las demás indicadas en la Ley General de Educación.



ARTICULO 46. ELECCION DEL PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES

El Personero de los estudiantes será un estudiante del grado once, elegido mediante elección democrática y participativa, por todos los estudiantes del plantel, en votación secreta, organizada por el Departamento de Ciencias Sociales.

La elección se hará los primeros cuarenta y cinco días de iniciar el año lectivo.


REQUISITOS:

1. Ser un estudiante de último grado de la institución.
2. Espíritu de liderazgo.
3. Excelente comportamiento y buen rendimiento académico.
4. Gozar del aprecio y aceptación de sus compañeros.
5. Sentido de pertenencia por la Institución Educativa. 
6. Comprometido en el cumplimiento del Manual de Convivencia.
7. Ser promotor en la defensa de los derechos y deberes de los  estudiantes.
8. Presentar su candidatura ante el rector, mediante carta acompañada de su programa de gobierno y respaldada por un mínimo de diez (10) firmas de compañeros de la institución. (Incluir foto).

INHABILIDADES:
Estar matriculado con acta de compromiso a nivel académico o disciplinario.

FUNCIONES:

1. Promover el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes estudiantiles consagrados en la Constitución Política, la Ley de Infancia y Adolescencia y lareglamentación vigente en este Manual.
2. Recibir y evaluar los reclamos presentados por los estudiantes sobre lesiones a sus derechos y las formuladas por cualquier persona de la comunidad por incumplimiento de los deberes de los estudiantes.
3. Asistir a las reuniones del Consejo Directivo cuando la necesidad lo requiera.
4. Apelar ante el Consejo Directivo sus decisiones respecto a las peticiones presentadas por estudiantes.
5. Fiscalizar las reuniones del Consejo de Estudiantes.
6. Rendir informe al Consejo de Estudiantes y al Consejo Directivo,sobre los aspectos negativos y positivos que merezcan tenerse en cuenta para la formación de la comunidad.
7. Asistir  puntualmente a las reuniones del Consejo de Estudiantes.


Parágrafo: Para la elección del personero si no se inscriben candidatos del grado superior, se permitirá la postulación de alumnos del grado inmediatamente inferior y así sucesivamente.

ELECCION:

El Personero de los Estudiantes será elegido para un periodo de un año escolar. El proceso es el siguiente:

1. Durante la primera semana de clases del primer periodo académico el rector de la institución efectuará la convocatoria de los estudiantes de 11° grado para presentarles el perfil del personero y sus funciones.
2. Durante la segunda semana, se realizarán las inscripciones de los aspirantes al cargo con la respectiva carta a la rectoría.
3. Durante la tercera semana de clases se realizarán las campañas electorales.
4. Se diseñará un horario especial que permita llevar a cabo charlas, foros o debates del estudiantado con los candidatos.
5. Durante las campañas los candidatos procurarán demostrar sus conocimientos sobre las disposiciones legales que respaldan los derechos humanos, constitucionales e institucionales de los estudiantes, así como también plantearán sus propuestas para estimular el cumplimiento de sus compromisos.
6. A los treinta (30) días calendario de haberse iniciado el periodo de clases se efectuará la elección del personero.
7. La elección se realizará por el sistema de mayoría simple y voto secreto.
8. Cada mesa de votación contará con una planilla donde aparecerá la relación de votantes, una planilla para registrar el orden de votación y un acta de escrutinio de votación.
9. Los estudiantes deberán presentar su carné estudiantil, o tarjeta de identidad para votar.
10. la duración de la jornada electoral tendrá una duración de tres (03) horas.
11. Las clases serán normales durante el resto de la jornada escolar.
12. Una vez terminada la votación el presidente del jurado entregará el material y el acta respectiva al Consejo Electoral para efectuar el escrutinio final y elaborar el acta definitiva de elección del personero.
13. El Consejo Electoral publicará los resultados tan pronto firme el acta de elección.
14. Si algún estudiante considera que el proceso de elección del personero presentó irregularidades, deberá demandarlo inmediatamente ante la comunidad estudiantil o al día siguiente por escrito ante el Consejo Directivo.
15. Si no existe ninguna demanda, se dará posesión de su cargo al personero estudiantil, dos días después de su elección en una asamblea general.
16. Si la elección del personero estudiantil es demandada, el Consejo Directivo informará a la comunidad sobre los resultados de su estudio en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles.


ARTICULO  47.  FUNCIONES DEL REPRESENTANTE DEL CURSO

El representante de curso ante el Consejo de Estudiantes y vocero de sus compañeros de aula, será elegido democráticamente en cada curso en la segunda semana de clases del año lectivo.

FUNCIONES:

1. Colaborar con el director de curso en el control del grupo en todos los aspectos (permanencia de los estudiantes en el aula, aseo y demás actividades que se programen.
2. Solicitar comedidamente la colaboración de sus compañeros para lograr el efectivo cumplimiento de sus funciones y la buena marcha del curso.
3. Reportar al director de curso y a los profesores la ausencia de sus compañeros.
4. Fomentar los buenos modales entre sus compañeros y evitar comentarios y actitudes que lesionen a la persona, para pretender una educación integral.
5. Llevar la vocería de sus compañeros  ante el director de curso, profesores, comités y representante de los estudiantes.
6. Representar a su grupo en el Consejo de estudiantes.
7. Si el representante de los estudiantes no cumple con sus funciones o tiene comportamientos inadecuados, será relevado del cargo a través del Consejo de estudiantes.


ARTICULO  48. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE  DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO.


1. Representar a los estudiantes ante el Consejo Directivo, asistiendo puntualmente a las reuniones  y rindiendo informe de las mismas a sus compañeros.
2. Presentar al Consejo Directivo propuestas e inquietudes para beneficio de los compañeros  y la Institución en los aspectos  relacionados con:

           -    Manual de Normas de Convivencia.
           -    Organización de las actividades curriculares.
           -    Fomento y practica de los valores humanos.
           -    Relaciones interpersonales.
           -    Organización y funcionamiento del Consejo Estudiantil.
           -    Mantenimiento y cuidado de la planta física.
              -     Propuestas de bienestar estudiantil. 
  -     Participar en la elaboración y aprobación del presupuesto.


ARTICULO 49. ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA

De conformarse la Asociación de Padres de Familia según el Decreto 1286 de 27 de abril de 2005, apoyará los procesos de mejoramiento institucional. 

Para todos los efectos legales, la Asociación de Padres de Familia es una entidad jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de familia de los estudiantes matriculados en el establecimiento educativo.

Sólo existirá una Asociación de Padres de Familia por establecimiento educativo y el procedimiento para su constitución está previsto en el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995 y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar claramente separados del establecimiento educativo.

Parágrafo 1: La asamblea general de la Asociación de Padres es diferente de la asamblea general de padres de familia, ya que esta última está constituida por todos los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, pertenecientes o no a la asociación.

Parágrafo 2: Cuando el número de afiliados a la asociación de padres alcance la mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, la asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el Consejo Directivo, caso en el cual el Consejo de Padres elegirá solamente a un padre de familia como miembro del Consejo Directivo.

Parágrafo 3: En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia de los estatutos de la asociación en los que conste que ha sido inscrita en la Cámara de Comercio.

En la Institución Educativa Luís Eduardo Díaz, funciona la Asociación de Padres de Familia como entidad de servicio social, cultural y técnico sin ánimo de lucro.

FUNCIONES:

1. Velar por el cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional y su continúa evaluación, para lo cual podrá contratar asesoría especializada.
2. Promover programas de formación de los padres para cumplir adecuadamente la tarea educativa que le corresponde.
3. Promover el proceso de constitución de consejo de padres de familia, como apoyo a la función pedagógica que les compete.
4. Velar porque directivos y educadores brinden una educación de calidad para sus hijos.
5. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional.
6. Realizar investigaciones que permitan el conocimiento continuo, las aspiraciones y necesidades de los padres de familia y de sus hijos.
7. Servir de puente entre los directivos, educadores y padres de familia.
8. Apoyar las propuestas cuyos objetivos sean la optimización del proceso educativo y de la gestión institucional.
9. Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa.
10. Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje.
11. Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacifica de los conflictos y compromiso con la legalidad.




MANEJO DE LOS RECURSOS DE LA ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA:

El patrimonio de la asociación de padres de familia y su gestión deben estar claramente separados de los del establecimiento educativo. Será administrado únicamente por la junta directiva de la asociación de acuerdo con los estatutos. Esta designará al responsable del recaudo de los ingresos que por distintos conceptos reciba la asociación quien, en ningún caso, podrá ser un directivo, administrativo o docente del establecimiento educativo. La junta directiva deberá entregar a sus afiliados al menos un informe semestral sobre su gestión académica, administrativa y financiera.

La Junta Directiva designará al responsable del recaudo y uso de los ingresos que por distintos conceptos reciba la asociación de acuerdo con la planeación financiera establecida por la misma. El responsable de los aspectos financieros de la asociación deberá tener póliza de manejo.

Los bienes de la asociación de padres de familia que favorezcan a la formación de los educandos podrán ser puestos al servicio del establecimiento en los términos del acuerdo que se establezca entre la asociación y la dirección del establecimiento, en el cual se definan los mecanismos que permitan su uso, sostenimiento y mantenimiento.

Parágrafo 1. Las cuotas extraordinarias serán de destinación específica y solo podrán exigirse si son aprobadas por las tres cuartas (3/4) partes de los asistentes a la asamblea general de asociados, convocada con la debida anticipación. En ningún caso, la asociación podrá establecer cuotas que no estén sustentadas en un plan de desarrollo y plan anual de caja.


PROHIBICIONES PARA LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA:

Les está prohibido a las asociaciones de padres de familia:

1. Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de éstos, con destino al establecimiento educativo, bonos, contribuciones, donaciones, cuotas, formularios, o cualquier forma de aporte en dinero o en especie, o imponer la obligación de participar en actividades destinadas a recaudar fondos o la adquisición de productos alimenticios de conformidad con lo establecido en la sentencia T-161 de 1994.
2. Imponer a los asociados la obligación de participar en actividades sociales, adquirir uniformes, útiles o implementos escolares en general, en negocios propios de la asociación o de miembros de ésta, o en aquellos con los que establezcan convenios.
3. Asumir las competencias y funciones propias de las autoridades y demás organismos colectivos del establecimiento educativo, o aquellas propias de los organismos y entidades de fiscalización, evaluación, inspección y vigilancia del sector educativo.
4. Organizar, promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma licor o se practiquen juegos de azar.

Parágrafo 1. Los miembros de la junta directiva de la asociación de padres de familia no podrán contratar con la respectiva asociación. Tampoco podrán hacerlo sus padres, cónyuges o compañeros permanentes o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad.


ARTICULO 50.CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA

El consejo de padres de familia es un órgano de participación de los padres de familia de la institución destinada a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del servicio.

Este Consejo está integrado por  un vocero  de los padres de los estudiantes que cursen cada uno de los diferentes grados que ofrece la institución.  El  representante de los padres de familia solo podrá ser reelegido por un período adicional.

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación de las actividades académicas, el rector o director del establecimiento educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes en el consejo de padres de familia.

La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres, o de los padres presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión.

La conformación del consejo de padres es obligatoria y así deberá registrarse en el manual de convivencia.

FUNCIONES:

1. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado.
2. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de  Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES.
3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice la institución, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad.
4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados.
5. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño.
6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa.
7. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la Constitución y la Ley.
8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente.
9. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de acuerdo con el Decreto 1290 DE 2009.
10. Presentar las propuestas de modificación del Proyecto Educativo Institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994.
11. Elegir el representante de los padres de familia ante  el Consejo Directivo de la institución.

Parágrafo 1. El rector o director del establecimiento educativo proporcionará toda la información necesaria para que el consejo de padres pueda cumplir sus funciones.

Parágrafo 2. El Consejo de Padres de cada establecimiento educativo ejercerá estas funciones en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá de expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan a la institución ante otras instancias o autoridades.

















CAPITULO IV. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS


ARTICULO 51.  NORMAS PARA EL USO DE LA BIBLIOTECA. Ley 115 de 1994, artículo 11.  

Siendo la biblioteca escolar un centro de recursos para el aprendizaje y teniendo en cuenta el sentido de pertenencia que cada estudiante debe reflejar en sus acciones, es necesario observar las siguientes normas para el buen manejo y funcionamiento de ella:

1. Horario de servicios de  lunes a jueves,  de 6:00 a 12:00  y  de 1:30  a 5:30 p.m.  Viernes de 6:00   a  12:00  y de 1:00   a  3:00 p.m.
2. Presentarse con ropa adecuada.
3. Entrar sin bolsos o estos serán dejados en el lugar asignado para tal fin
4. Presentar el carné estudiantil, (es de uso personal e intransferible con su respectiva fotografía).
5. Los estudiantes que ingresen libros deberán regístralos ante la bibliotecaria.
6. La biblioteca no  debe usarse para dictar clases.
7. En la biblioteca debe reinar siempre el silencio.
8. La solicitud de préstamo y devolución de libros debe hacerse personalmente, con carné vigente ante el encargado de la biblioteca, con el fin de que el usuario se registre y responsabilice del préstamo.
9. Los computadores de la biblioteca asignados a los estudiantes, solamente están destinados a la búsqueda de información educativa en Internet y CDS de la misma naturaleza en relación a las actividades orientados por los educadores.
10. Los usuarios se regirán por los tiempos establecidos de préstamo a excepción del personal docente, quienes por razón de consulta permanente, podrán utilizar los libros durante el año lectivo.
11. No se deben rayar ni arrancar las hojas de los libros
12. Toda la comunidad educativa se regirá de acuerdo a las normas internas de la biblioteca.

ARTICULO 52. NORMAS PARA EL USO DE LASALA DE INFORMATICA. Ley 115 de 1994 articulo 13

Toda persona que haga uso de los equipos y el material de la sala debe tener en cuenta: que los equipos deben tratarse con delicadeza, no tocar la pantalla ni las partes internas del equipo ni los elementos que lo componen; además cumplir las siguientes observaciones.


1. Entrar y salir adecuadamente demostrando los buenos modales que caracterizan al estudiante de la Institución Educativa Luís Eduardo Díaz.
2. Encender y apagar los computadores en forma adecuada de acuerdo a las instrucciones de los docentes.
3. Darle el uso adecuado a todos los equipos y demás elementos que se encuentran en la sala
4. Desplazarse en orden hacía la sala de informática.
5. Los daños ocasionados en los equipos y demás materiales deben de ser asumidos por el estudiante responsable.
6. Velar por el aseo y buen estado de la sala de informática.
7. No ingerir comidas en la sala de informática.
8. El estudiante solo podrá acceder a Internet cuando el docente de la asignatura lo considere conveniente, por lo tanto debe procurar dar el mejor uso a este recurso y no utilizar el servicio para actividades que no beneficien su formación académica y moral en el colegio.


ARTICULO 53.   NORMAS PARA EL USO DEL RESTAURANTE ESCOLAR

1. El restaurante escolar es uno de lugares donde en forma especial se revela el grado de urbanidad y cultura de una persona, por tanto, se enfatizará el comportamiento acorde a la sana convivencia durante los periodos de alimentación.
2. Respetar y cumplir el horario asignado para los almuerzos fuera de estos periodos no se les atenderá, excepto situaciones especiales autorizadas por el personal encargado.
3. Los estudiantes respetaran y atenderán los llamados de atención que pudieran hacer los docentes y personal de servicios en el horario de atención.
4. Algunos comportamientos esperados son: ubicarse en el lugar asignado para ser atendido, esperar su turno de atención; sentarse adecuadamente; colocar la silla  en su puesto, botar los deshechos en su lugar y llevar los utensilios usados en el lugar asignado.
5. Cualquier daño que se produjere en la manipulación de los electrodomésticos, será responsabilidad de quien los utilizo por  última vez.
6.  Prohibir el ingreso de estudiantes al restaurante escolar en pantalonetas
7. Los estudiantes se colocaran en fila y esperarán su turno, mostrando orden y disciplina.
8.  La comunicación con el personal de servicios del restaurante se hará a través del profesor encargado o del coordinador.
9. El personal de servicios deberá portar gorro, tapaboca, guantes, botas, permanecer bien aseado y ser idóneo con la manipulación y conservación de los alimentos.
10. Cada docente debe ejercer un estricto control y supervisión de los alimentos que consumen los estudiantes.
11. La  Dirección Local de Salud deberá realizar periódicamente visitas para supervisar y controlar  el correcto funcionamiento e higiene de la manipulación de alimentos, capacitación del personal y control nutricional de los estudiantes.




ARTICULO 54.   NORMAS PARA EL USO DEL LABORATORIO

1. Mantener una correcta disciplina y comportamiento durante la permanencia en el lugar.
2. Los equipos de vidrio se deben lavar después de usarlos.
3. Revisar cuidadosamente las etiquetas de los frascos de reactivos antes de utilizar su contenido.
4. Usar botas blancas de laboratorio para proteger  el uniforme.
5. Tener en cuenta las observaciones del profesor al realizar los experimentos, para evitar accidentes.
6. Darle el uso adecuado a los implementos de laboratorio, los daños ocasionados deben ser asumidos por el estudiante responsable.
7. Mantener una correcta disciplina y comportamiento durante la permanencia en el laboratorio. 
8. El acceso al laboratorio se realizará bajo la supervisión deldocente a cargo.
9. En caso de producirse un accidente, quemaduras o lesión, debe comunicarse inmediatamente al docente.
10. Los estudiantes que ingresan al laboratorio no deberán portar prendas que dificulten su movilidad. 
11. Los estudiantes con cabello largo deben recógeselo para una mejor visibilidad.
12. Los materiales de laboratorio deben de estar ordenados y en perfecto estado.
13. Los estudiantes que ingresen al laboratorio no podrán ingerir alimentos, ni productos de los que allí se encuentren. 


ARTICULO 55.  NORMAS PARA EL USO DEL AULA MULTIPLE

El aula múltiple es el lugar donde nos podemos congregar el cuerpo de docentes, estudiantes y comunidad educativa para llegar acuerdos sobre inquietudes relacionadas con la Institución. En ella se debe tener en cuenta.

1. Llegar y salir en completo orden.
2. No ingerir alimentos en la sala.
3. Los aparatos audiovisuales solo serán manejados por el docente o personal encargado.
4. Demostrar modales de acuerdo al perfil de la institución.
5. Cuidar el orden y limpieza de la sala.
6. Cuidar el mobiliario, útiles y enseres que se encuentren en el aula (no rayar, manchar o romper).
7. Prestar atención a los mensajes culturales o científicos de los videos o actividades programadas.


Parágrafo 1: este lugar no debe ser utilizado para realizar actividades que no sea con fines educativos.


ARTICULO 56.   USO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR

Basados en el Manual de Convivencia el comportamiento de los alumnos en este  servicio debe ser:

1. El servicio de ruta es una extensión del aula de clases por lo tanto el comportamiento y actividad debe ser adecuada con el fin de lograr un buen funcionamiento.
2. Revelar el grado de urbanidad y cultura cada vez que hagan uso de este servicio.
3. Velar por el perfecto estado, aseo y orden del vehículo.
4. Portar  el uniforme o vestuario adecuado, acorde al día.
5. El educador y conductor del bus que acompaña la ruta es la autoridad de la misma, por lo tanto se debe respetar y acatar las orientaciones que imparta en los recorridos.
6. El estudiante debe estar puntual en el lugar y hora señalada por la dirección del transporte, el estudiante espera la ruta, no la ruta espera al estudiante.
7. El estudiante debe permanecer en el sitio asignado dentro de la ruta en todo el recorrido.
8. Utilizar un vocabulario adecuado y dar un excelente trato personal a los compañeros, profesores, conductores y demás personas que hagan uso de este servicio.
9. Durante el recorrido se tendrá en cuenta: no sacar la cabeza y/o los brazos por la ventanilla, contribuir con su seguridad y   la de los demás, no organizar juegos o actividades que incentiven al desorden en la ruta, conversar en voz baja para no causar molestias a sus compañeros.
10. Los estudiantes de la especialidad Agropecuaria para su desplazamiento a la granja de prácticas  y viceversa en los periodos normales de clase deben utilizar el servicio de transporte asignado.  



Parágrafo 1: la institución no se responsabiliza por el estudiante que utilice otro medio de transporte diferente al ofrecido, durante los periodos normales de clase en la granja. 

ARTICULO 57.  NORMAS PARA EL BUEN USO DE LOS ELEMENTOS DEPORTIVOS

Con el propósito de desarrollar los objetivos transversales de responsabilidad en el uso de los implementos deportivos los estudiantes tendrán especial consideración en:


1. Cuidar, mantener y hacer un uso adecuado de los diferentes materiales que se utilizan en las actividades deportivas.
2. Después del uso, los implementos deportivos deben ser devueltos al docente responsable y ubicados en el lugar correspondiente.
3. En caso contrario, responderán por los daños causados, pérdidas o deterioro de estos elementos.


ARTICULO 58. REQUISITOS SOBRE MATERIAL DIDACTICO DE USO GENERAL: LIBROS, UNIFORMES, SEGURO DE VIDA Y SALUD.

DE MATERIAL DIDÁCTICO

El docente, el padre de familia y la institución llegarán a acuerdos para la adquisición del material didáctico requerido para el desarrollo de las actividades propias del área.


DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO

La institución educativa de manera  concertada con los docentes y el Consejo Académico  hará la consecución de material bibliográfico requerido para las actividades académicas.


CONSECUCIÓN Y CAMBIO DE UNIFORMES

Será de obligatorio cumplimiento para el alumno portar sus uniformes (diario, educación física, de práctica agropecuaria  y de gala) en los días que corresponda.

En la especialidad agropecuaria será de obligatoriedad que el alumno porte su uniforme y elementos de seguridad.

El cambio del uniforme se hará cuando la comunidad educativa lo considere necesario, según acta del Consejo Directivo.

SEGURO DE VIDA Y SALUD

Al momento de la matricula el Padre de Familia deberá presentar la afiliación del alumno a un seguro contra accidentes e igualmente su afiliación a la E.P.S. a la que pertenezca.

La Institución Educativa Luís Eduardo Díaz gestionará con una aseguradora la adquisición de dicho seguro y lo pagará el padre de familia.

El alumno deberá portar el carné estudiantil en el tiempo que permanezca en la Institución.

El Colegio expedirá el carné al estudiante y el alumno se compromete a traer su foto y hacerlo plastificar.

ARTICULO 59.  CRITERIOS DE RESPETO, VALORACIÓN Y COMPROMISOS,  FRENTE A LA UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES PERSONALES Y COLECTIVOS, TALES COMO EQUIPOS, INSTALACIONES E IMPLEMENTOS

1. Presentarse al colegio vestido adecuadamente con el uniforme según su actividad académica, deportivo en las especialidades comercial y agropecuaria.

2. Los estudiantes varones deben presentarse a la Institución y a las demás actividades extracurriculares con cabello corto, sin aretes, sin percing sin peinados extravagantes. 

3. Utilizar y cuidar adecuadamente los elementos que se le facilitan para el cumplimiento de  su actividad escolar, tales como pupitres, tableros, escritorios, paredes del aula de clase y elementos deportivos, medios audiovisuales y demás.

4. Preservar, respetar, valorar la granja de la Institución y las zonas verdes de la misma.

5. Cumplir las normas y reglamentos para la utilización de la sala de ayudas, tales como laboratorio, informática, biblioteca y el restaurante escolar.



ARTICULO 60.  “PAUTAS DE COMPORTAMIENTO EN RELACIÓN CON EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE ESCOLAR

Teniendo en cuenta la Ley General de Educación, artículo 5º. Fines de la educación, enciso 10º que dice:” La adquisición de una conciencia para la  conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente; la calidad de vida, el uso racional de los recursos naturales, de la preservación de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la nación”.

Es deber de la comunidad educativa:

1. Conservar, preservar y mejorar las zonas verdes de la Institución.
2. Inculcar en los estudiantes el amor por la vida, la libertad, la conciencia, el respeto por el medio ambiente, a través del ejercicio docente mediante carteleras, charlas educativas, carteles y celebración del día mundial de la tierra.
3. Propiciar un ambiente agradable en la comunidad educativa, mediante la agilización de un correcto proceso de comunicación evitando la contaminación auditiva, motivándolos a un adecuado uso de la voz, no arrastrar el mobiliario, evitar al máximo los ruidos.
4. Colaborar con el aseo y organización del establecimiento, teniendo en cuenta los parámetros fijados por el grupo y la Institución.
5. Participar en la elaboración de proyectos sobre la prevención de desastres que beneficien a la comunidad educativa y al grupo mediante señalización de rutas de evacuación, charlas sobre prevención, adquisición y manejo de extintores (capacitación), simulacros.
6. Promover en la comunidad educativa el adecuado uso de los recursos hídricos, mantener cerradas las llaves, mantenimiento de las instalaciones.
7. Disfrutar responsablemente de las instalaciones, recursos de la institución, elementos de ornato y jardinería.
8. Evitar la proliferación de carteles en las paredes de la Institución, hacer uso adecuado de los lugares destinados para ello.
9. Organizar con la comunidad educativa un proyecto de grado para futuros bachilleres sobre jornada de arborización en la institución (frutales)
10. Hacer campañas para el debido uso de los residuos sólidos que se generan en la institución, desde el preescolar hasta el grado once, la debida utilización y organización de los recipientes donde se ha de clasificar los residuos (bolsas de color) o canecas.
11. Dar a conocer a la comunidad educativa el impacto que tienen los centros de expendio de cigarrillos y las antenas repetidoras de celulares sobre la salud humana, charlas educativas.
12. Proyectar a futuro la seguridad alimentaria sembrando árboles perennes frutales para mitigar el efecto invernadero.
13. Durante la celebración del día mundial del medio ambiente se harán campañas de recolección de mascotas silvestres con ayuda de la policía ambiental. 


ARTÍCULO 61. “PAUTAS DE COMPORTAMIENTO EN RELACIÓN CON EL MEDIO AMBIENTE ESCOLAR”

1. Preservar el orden, aseo de aulas y demás dependencias de la Institución, dando el uso adecuado a las cestas de basuras.
2. Cuidar el jardín, materas y árboles que embellezcan la Institución.
3. Preservar la flora y fauna que se encuentra en los alrededores de la Institución.
4. No rayar paredes, baños, pasillos, pupitres y aulas que demuestran la falta de cultura y sentido de pertenencia de los estudiantes.
5. Dar uso adecuado de los pupitres, no sustraerse los brazos, espaldares ni escritorios de las aulas.
6. No gritar dentro y fuera de las aulas de la Institución pues genera contaminación ambiental.
7. Hacer buen uso de los espacios de la Institución en los horarios de descanso y horas libres.
8. Cuidar y respetar todas las carteleras que se encuentran en la Institución.
9. No permitir el acceso a la institución sin la debida presentación personal como: Chanclas, camisillas, shorts y bermudas.
10. Colocar las bicicletas en los sitios estipulados con la debida seguridad.
11. Acatar las normas establecidas por los docentes a cargo de los laboratorios de química y física.
12. Cumplir las normas establecidas en los espacios de trabajo práctico en cada una de las áreas especialmente en química, física, informática, comercio y agropecuaria.
13. En las salidas pedagógicas cada especialidad establecerá las debidas normas de comportamiento.

ARTICULO 62.   FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

1. Los medios de comunicación y difusión que existen dentro del establecimiento educativo estarán bajo la orientación y supervisión del personal docente y administrativo de acuerdo al área con la cual tenga mayor relación o por parte de quienes dirijan actividades y proyectos respectivamente.
2. El buzón de sugerencias será revisado mensualmente por una comisión establecida por: dos (2) docentes y dos (2) alumnos, atendiendo de manera especial aquellas sugerencias que se consideran trascendentales para la vida de la institución y, debe ser puesta en consideración de las otras instancias como la coordinación y la rectoría


ARTICULO 63. VIGENCIA

El presente Manual reemplaza todos los procedimientos y disposiciones contrarias a las aquí estipuladas y entra a regir a partir de su aprobación.

Dado en Yondó, a los ___ días del mes de _____________ de 2016.


En constancia firman:
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